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PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S, M. el Rey (Q. D. G.) y Augusta le a l 
Familia continúan en esta Corte sin i novedad 
•n su importante salud.

S U M A R I O

Ministerio de Estado
Centro de Información Comercial.*— Memoria sobre asuntos 

comerciales.

ém M if lis :
Real decreto creando el Espado Mayor -central, de la Ar

mada.
Real orden de consulta é instrucción á la Jefatura de Esp

iado Mayor centrar de la Asm»d*v&ílhdebito formulé 
programa de fuerzas navales parados eiercioios de Í9j03 
y 1904.

Otra ídem ídP id. á fin de que formule un plan de organi
zación para nuestras reservas de mar.

Otra ídem id. id. para que estudie y proponga el programa 
del armamento naval y el orgánico de nuestros elemen
tos de fuerzas marítimas.

Reales decretos de personal.
Mírudén di HUrogmfla0 —Aviso & los MvoguUs..

Reales órdenes sobre habilitación de determinados puntos 
para el embarque y desembarqúe se las mercancías que 
se expresan.

Otra resolutoria de un expediente de asimilación de la in
dustria de fabricación de bujías de parafina.

Otra disponiendo que pop los departamentos ministeriales 
se proceda á la formación del proyecto de presupuesto 
de gastos para 1904.

Otra disponiendo cesen desde lUejBfo todas las comisiones y 
agregaciones que lleven consigo cambio de < residencia 
para los funcionarios dependientes de este Ministerio.

Intervención general de la Administración del Estado.—Esca
lafón provisional de los Jefes dé NegóéiiPddiíy^Oficiales* 
activos y cesantes, dependientes dé esta Dirección ge
neral.

Real orden aprobatoria del,adjunto pliego de condiciones 
para el establecimiento de una línpa telefónica inter
urbana entré ésta Corte y San Lorenzo del Escorial,

MMíntmín de 'Mmntmmléwi pibliea y le lia i
Universidad Central^G onioennáo á los opositores á ¡as cá

tedras de Física y Química, vacantes en los Instilutos 
que se expresan:

AdidMlaireelé* provlaeffels
Diputación provincial de Madrid.—Subasta para el suminis

tro de carnes al Hospital Provincial.
Administración de Contribuciones de la provincia de Zata.—Re

lación de los individuos k  quienes se sigue expedientes 
de defraudación,

Universidad de Santiago á una pensión para
ampliación de estudios en el extranjero.

ntulaflpal:
á § w tm ü * to  m ^H tncím ddeM ndri4.^G l^ íña^aló^  de las 

defunciones ocurridas en esta Corte en la fecha que se 
apresa1,-

Alcaldía consñtucional de Subasta de obras [de cons
trucción de un puente sobre el río Vinalopó,

ém #fK*il«Í&; .
Edictos de Juzgados militares y de primera instancia

M IÜ S TEiS IS  S E M ARiEÍA

EXPOSICIÓN

SEÑOR: La experiencia de los institutos armados, 
que de antiguo advertía ya honda diferenciación entre 
las funciones de administrar y sustentar fuerzas mili
tares, y las de dirigirlas en las operaciones de la guerra 
utilizándolas en la forma de su mayor-eficacia, ha te
nido en nuestros días que establecer sobre esto deslin
des orgánicos más transcendentales, por exigencia im
periosa de la misma complejidad de los nuevos elemen
tos que entran en la beligerancia de pueblos y Es 
tados.

Reclutar los modernos contingentes de mar y tie
rra, uniformarlos, equiparlos, alimentarlos, pertrechar
los, dotarlos dé sus enormes herramentales, mantener
los en la disciplina y práctica cotidiana de su adiestra
miento, representa tales complejidades de administra
ción y gerencia, que, además de requerir aptitudes muy 
excepcionales en quien lleve su gobierno superior, por 
sí solas se bastan para* consumir' todá la actividad del 
hoinbre más expedito y diligente.

Excedería de los límites de la capacidad humana, 
aun en lo más selecto que puede producir cada gene
ración, el que al mismo Generalato consagrado á este 
complejo cometido, con la labor cotidiana de perspica
cia y vigilancia incesante que requiere, hasta en sus 
operaciones más rutinarias', e! sostener en permanente 
buen estado de eficacia el instrumento militar, se le 
exigiera también, y á la par; hacer frente á las fundo - 
nes aun más delicadas de trazar los planes de las gue
rras posibles que pueda tener una Nación, meditando y 
razonando estos preceptos con la intensidad de estudios 
en avalúo de potencia de los recursos propios y del 
enemigo y de las combinaciones dinámicas, cálculos de 
situaciones y movimientos de masas y fuerzas dentro 
de los teoremas de geometría viva que representan las 
preparaciones de campaña en la logística y estrategia 
modernas;

Por la propia magnitud de la materia de cada uno 
de esos cometidos, la superioridad más capaz resulta
ría sin desenvolvimiento posible al intentar desempe
ñar funciones así duplicadas.

La organización militar de una nación y el estudio, 
resolución y planteamiento de su sistema de defensa 
con arreglo á las exigencias del armamento contem- 
poráneo, concentrando todas las energías nacionales 
en un objetivo de potencialidad exterior y preparando 
Orgánicamente sus] institutos militares para plenitud 
de eficacia en beligerancia moderna, entraña tal com
plejidad de factores y problemas de tal magnitud, que 
resulta imposible abarcarlos en un plan, ni siquiera 
definir sus líneas generales* ó formularlos separados y  
concretamente en su verdadera realidad, sin un órga 
no de excepcional competencia militar, especialmente 
creado para tal cometido. No es necesario indicar que 
el oficio ministerial resulta por la propia naturaleza 
del cargo inutilizado para dar cima á semejante em
presa. Aun prescindiendo de lo efímero dé lá 'permá- 
nencia en situación sujeta á tales vicisitudes, las de
más incumbencias de la labor cotidiana del cargo 
bastan de suyo á incapacitar la inteligencia y energía 
más vigorosa para abordar'siquiera los otros proble
mas mayores de los nuevos métodos de guerra.

Aunque el Estado Máyor de la Marina cuente tam
bién, elementos valiosísimos para el cometido de la.ad

ministración y gobierno de los institutos militares, en 
la actual distribución de trabajo y funciones, que en
cierra á cada uno en labor particular, no hay ahora- 
entre ellos Dingún organismo constituido con la espe
cialidad de labor, autoridad y competencia propia para 
podérsele pedir sobre los problemas más capitales de la 
beligencia moderna respuesta inmediata que l).eve en 
sí el valor práctico del consejo emitido ó del plan tra
zado por quien tenga la labor de su vida entera consa
grada á la materia de que es objeto la opinión que se 
le pide. Menos aun podría hoy darse en esos Estados 
Mayores respuesta inmediata, con madurez de plan 
desarrollado en pensamiento orgánico, logístico, tácti
co y estratégico, á la pregunta de cuál es el objetivo 
militar en que deben concentrarse las energías nacio
nales para que el Ejército y la Marina respondan como 
los instrumentos más eficaces de nuestra potencialidad 
exterior.

Sentimos, pues, un gran vacío precisamente en lo 
que es más esencial para las instituciones militares en 
la guerra moderna, cuya base cardinal consiste en la- 
ahincada previsión de todas las operaciones de una 
campaña* concentrándose con fijeza inalterable sobre 
finalidad muy precisada para que hacia él se encami
nen sistemáticamente todos los recursos de una exis
tencia nacional.

Nada es para nosotros más urgente que el apartar
nos de este peligrosísimo vacío, en el que desaparecen 
hoy instantáneamente á la primera prueba de guerra 
todbs los Ejércitos y Armadas que no se precavieron 
de él en los dias de la paz.

El órgano dé más eficaz preservación que pueden 
tener las instituciones militares contra tales peligros 
consiste en un Estado Mayor constituido para el come
tido especial de las-funciones intelectuales preparado
ras del armamento, y, sobre todo, dél pensamiento de 
la orgánica, logística, táctica y estrategia de la gue
rra. Ese Estado Mayor es el órgano más esencial, para 
la actualidad, de las instituciones militares. Nación des
prevenida de tal instituto pretenderá en vano tener 
Ejército ó Marina que sirvan para la beligerancia mo
derna.

Si lo denominamos Estado Mayor por no romper 
con tecnicismos ya formados y á falta de otra titulación 
más apropiada y gráfica, será bien prevenir desde lue
go cualquier confusión á que pudiera dar lugar la cir
cunstancia de venir en posesión y disfrute del mismo 
llamamiento otras jerarquías de la milicia. Pues aun- 
que las denominaciones parecen idénticas, los concep
tos respectivos de sus funciones son esencialmente di
versos, y responden á deslindar oficios y funciones éá 
lo más fundamental de la institución militar.

Pero, adémás, estas dos grandes funciones, indis
pensables ambas para el sostenimiento y gobierno de 
los modérnos instrumentos de la potencialidad exterior 
de las Nácionés, tienen poco dé común. Piden disposi
ciones, aptitudes y cualidades nativas, á las veces con
tradictorias* y en la innumerable diversificación que la 
realidad prddutíé en las SacUltádés délos hombres, con 
limites tan delicados y difíciles de distinguir, acontece 
de ordinario que los mismos sujetos, acreditando ma
ravillosaaptitud para una función, resulten incapaces 
para otra.

Esas dos funciones de Estado Mayor requieren, por 
.tanto, su particul ar deslinde, coordinándose confórme 
á la primacía de sus respectivos fines, y en ía, relación 
consiguiente á que las operaciones dé las jerarquías 
qué han de cuidar dé tener el instrumento militar per-;
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manéntemente en. buen estado de eficacia correspondan 
fe la previsión ^ orientaciones tomadas por los consa
grados al es'cudio de los movimientos de esas fuerzas 
en planes de campaña, fe fin de que ellas alcancen su 
mayor eficacia en contra del enemigo.

De ambos depende, como resultante, que, al rom
perse las hostilidades, la Nación aparezca habiendo 
puesto todos los medios é instrumentos de la beligeran
cia, y sólo resta al General en Jefe poner en ellos su 
manera peculiar de utilizarlos.

La propia naturaleza de las cosas impone, pues, ca
pital primacía en la f a c c i ó n  que, contando sobre ins
titutos militares ya preparados con las habilitaciones y 
pericias de lo rutinario de las armas, los dirige fe la 
esfera superior de las más altas consideraciones de 
guerra y política con que se han de aplicar esas fuer
zas para llevarlas fe la victoria. La suprema directiva 
de esta función es, por ello, la única que puede dar al 
gobernante respuesta con valer práctico de técnica 
profesional sobre el estado de'eficacia en que 80en
cuentre el instrumento militar, y sobre si puede ó no ir 
& una guerra, y caso de Ir fe ella, de qué manera se 
ha de dirigir. Ese Estado Mayor es, con efecto, el órga
no de milicia que desenvuelve su especulación de gue
rra en aquella más alta esfera de pensamiento á la cual 
los demfeR no alcanzan sino en fugaz vislumbre, y siem
pre sin comprensión sintética y A costa de penosimos 
esfuerzos.

Asi, un Estado Mayor capaz de allanar todos eso® 
tropiezo® fe la potestad civil y fe loa institutos armado® 
es la mejor providencia humana para que, bajo su res
guardo, cada individualidad militar pueda rendirlo  
mejor que lleve en si, y en la acción colectiva los efec
tos producidos parezcan siempre superiores fe los me 
dios de que se dispuso.

Mas precisamente este órgano tan vital es el que 
falta por completo en nuestra constitución m ilitar 
Tenemos en nuestro Ejército y Armada algún elemen
to primario de' Estado Mayor y de orgánica ministerial 
para los servicios de reclutamiento, equipados, m uni
cionamientos, sostenimiento de fuerzas en filas y cua
dros de unidades de combate en lo rutinario de la ins
trucción militar de las diferentes Armas.

Con ello podemos dar muestras de algunas manio
bras, paradas y otras exhibiciones de armamento. Y 
aunque el esl ido presente de nuestra organización en 
este punto adolezca de deficiencias menores ó mayores, 
al fin y al cabo existe ya como primera base aprove
chable mediante reformaciones más ó menos profun
das. Pero nos falta totalmente en la Armada e?e Estado 
Mayor de lo que en las instituciones militares contem
poráneas se denomina el departamento intelectual 
preparador de la guerra y cerebro de los institutos ar
mados; la alta dirección y consejo que elabora los pen
samientos y objetivos para el éxito de una campaña en 
sus tres elementos analíticos; es, fe saber: el orgánico, 
el logisítco y el táctico, coordinándolos en un plan 

9 con el elemento sintético de i» estrategia propiamen
te tal.

Si hemos de tener Marina como instrumento ade
cuado para que por ella dimane de nuestra vida n a 
cional alguna eficacia de potencia exterior, la primera 
de nuestras necesidades es un órgano de Estado Mayor 
constituido expresamente para estas altísimas funcio
nes y habilitado para poder responder á toda hora, en 
nombre de las instituciones militares, fe la consulta del 
gobernante sobre las supremas cuestiones de la paz y 
de la guerra, con la autoridad y calidad de consejo 
de quien lleva puesto en éllo la lábor total de su exis
tencia.

Todas lás demás cuestiones de nuestrá organiza
ción militar se subordinan á que tengamos este primer 
órgano vital. Esta es la necesidad que no admite es
pera; primero, por sernos indispensable como principio 
generador de nuestra reconstitución de Ejército y A r
mada; y, en segundo lugar, porque nuestro mismo a r 
menio en beligerancia moderna sería para nosotros 
grave peligro sin una directiva de Estado Mayor per 
m&nente dispuesto fe responder ante los poderes públi 
eos del estado del instrumento creado, y fe precisarles, 
con razonamiento geométrico y fev&iüo de todos los 
factores reales del problema, dictamen seguro sobre la 
posibilidad de una beligerancia ó la necesidad de lfe 
paz, y sobre el plan y  dirección que tee há de seguir 
desde la ruptura de hostilidades. ■

El Ministro que suscribe considera de buena pru - 
deneia no pretender que orgániSiüo tan transcenden
ta l como esto del Estado Mayor central de ia Armada 
se produzca en pleno desenvolvimiento desde el pri 
mer decreto orgánico de su creación. Instituciones de 
esta índole no llegan á plena madurez sino medíante 
germinaciones y crecimientos sucesivos. Por ello las 
disposiciones dei adjunto proyecto de Beal decreto que i

tengo el honor de someter fe la. aprobación de Y. M. se 
limitan al planteamiento de bases iniciales fe fin de que 
e,obre ellas, con el transcurso del tiempo, la sabiduría 
y experiencia de sus gestores y  las necesidades sucesi
vas en que se desenvuelva esta función, desarrollen 
fecundo y vigoroso este órgano tan vital para la di
rectiva de las fuerzas nacionales en la beligerancia 
moderna.

Madrid 10 de Diciembre de 1902.
S1ÑGB:

■ Á L. R. P. de V. M.,
Joiqoin Sanche* «le Toca. '

REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de Marina y  de acuerdo 
con el Consejo de Ministros,

Vengo en disponer lo siguiente:
Articulo 1.° Un Instituto militar bajo la jefatura de 

un Almirante, y con la denominación de Estado Mayor 
central de 1» Armada, tendrá fe su cargo, con carácter 
permanente, loa cometidos siguientes:

1.c Estudio y preparación de la guerra naval con 
cuanto tenga importancia para el uso táctico y  estra
tégico de los elementos de fuerza marítima.

2.° Estudio y preparación, concertada con el Esta
do Mayor central del Ministerio de la Guerra, sobre es
to® mismos asuntos en todo caso de estimarse conve
niente esta cooperación.

3.° Preparación y propuesta de las instrucciones so
bre disposición del armamento, abastecimiento, movi
lización de la flota y de sus reservas. Estudio de las 
bases de operaciones y de sus puntos de apoyo, de los 
sectores del litoral y de las fuerzas que deban adscri
birse á los mismos;

Alta inspección sobre la eficacia práctica y utiliza
ción del material hábil y de los servicios del personal 
en activo y en reserva.

4.° Estudio y propuesta de las maniobras, ejercicios 
y movilizaciones que deban ejecutar las fuerzas nava
les, y juicio critico de dichas operaciones.

5.° Propuestas de desarmes y de nuevas construc
ciones navales y de sus armamentos, y de la situación 
de acopios.

6.° Observaciones respecto de acopios, pertrechos y 
municionamiento para la guerra naval y sobre el m a- I 
terial flotante, recogiendo al efecto los informes que 
considere convenientes por parte de las competencias 
técnicas.

7.° Examen y propuesta en selección constante de 
las aptitudes que más descuellen en cada Cuerpo, para 
su utilización práctica en estos estudios estratégicos y 
tácticos que ha de elaborar este Estado Mayor.

8.° Propuestas de las enseñanzas teóricas y prácti
cas de la Escuda superior de Oficiales navales milita
res é inspección de las mismas.

9.® Preparación y propuesta de instrucciones espe
ciales y cuestionarios para los agregados navales en el 
extranjero sobre las informaciones que interese reco
ger respecto cíe escuadras, barcos, estaciones, arsena
les y astilleros, organizaciones de reservas de mar y 
demás elementos de la fuerza naval.

Propuesta del pers.nal á quien se h a ja a  de confe • 
rir tales cometidos.

10. Colección, clasificación y elaboración de los in
formes müiiares, políticos y geógrafos sobre el poier 
naval de las potencias.

Publicación de escritos sobre las guerras marítimas 
y de estudios tácticos y  estratégicos para enseñanza del 
personal de la Armada.

11. Cualquier otro cometido sobre la orgánica, lo
gística, táctica y estrategia de la guerra nava! que se 
le encomendare especialmente, con arreglo á las leyes 
constitutivas del Ejército y de la Armada.

12. Formular los programas para construcciones 
navales y de todo material que convenga adquirir para 
la Armada, correspondiendo al mismo Estado Mayor el 
juicio sobre calidad y condiciones de dicho material en 
el momento de su recibo.

Art. 2.° El Jefe de este Estado Mayor" central hará 
al Ministro de Marina la propuesta del personal que 
haya de adscribirse fe las funciones que se le encomien
den, y formulará los proyectos de reglamentos que con
sideré convenientes para su régimen.

Art. 3,° Dicho Jefe tendrá, para el comí; tido de sus 
funciones, con carácter de delegación permanente, fa
cultad de alta inspección sobre los servicios militares; 
y  en todo caso, de considerarlo conveniente, podré, 
con anuencia del Ministro, designar Jos funcionarios 
que, con carácter eventual y  bajo sus órdenes inm e
diatas, le secunden en el ejercicio de esta función.

Art. 4.® La Dirección de Hidrografía, con todas sus 
dependencias, quedará aneja al Estado Mayor central, |

y bajo la  jefatura del Almirante Jefe del Estado Mayor, 
Dado en Palacio á diez y nueve de Diciembre de mil 

novecientos dos.
ALFONSO

El Ministro d# Marina,
Jínaqnin Sánchez de Toca,

EXPOSICIÓN
SEÑOR: Por lo mismo que el desenvolvimiento or

gánico de la institución de Estado Mayor central de la 
Armada ha quedado confiado, principalmente, fe la la 
bor que la sabiduría y experiencia de su jefatura des
arrolle conforme á la acción del tiempo y de las nece
sidades sucesivas á que tenga que responder su fun
cionamiento, aconseja la prudencia aquilatar desde la 
primera hora todo miramiento en sus prácticas inicia
les y en las tareas primeras que se le encomienden.

Bien notoria es la importancia extraordinaria de 
los múltiples y complejos problemas á que este Esta
do Mayor tiene que consagrarse; pero entre ellos, las 
mismas circunstancias presentes indican de por sí los 
más primordiales y urgentes.

Precisa en primer término proceder sin pérdida de 
momento á determinar cuál es el mejor programa de 
escuadra de instrucción y de mantenimiento de fuer" 
zas navales á flote que quepa desenvolver dentro de 
los créditos y estructura del actual presupuesto, que 
ha de continuar rigiendo durante todo el ejercicio 
de 1903.

A continuación es preciso formular también con 
toda urgencia en esta misma previsión el plan de fuer* 
zas navales para el ejercicio de 1904, cuyo presupues
to empieza á prepararse desde ahora, debiendo quedar 
ultimado su estudio preliminar, á más tardar, para 
fines de Febrero próximo.

En tercer término, pero con no menor apremio, se 
nos impone la necesidad de un estuffo y propuesta 
formulada por el Estado Mayor sobre la organización 
de nuestras reservas de mar.

A la par de esto, necesitamos fijarnos, sin levantar 
mano, en la previsión del mejor plan del sistema de de- 
tensas marítimas más conveniente á la posición In ter- 
marítima é intercontinental de nuestra Península.

De ello se deriva, á su vez, lá  propuesta sobre el ar
mamento naval que seria más eficaz para nuestra de
fensa, y para realzar el respeto y estimación de nues
tra personalidad InteTíiaelonal fin la eventualidad de 
próxima guerra entre grandes potencias marítimas, 
por los mares que nos circundan.

A tal propósito responden las cuatro consultas ins
trucciones adjuntas, detalladas en articulado de bases 
orgánicas, alguna de ellas de carácter reservado, que 
fijan un primer cometido confiado fe la alta dirección, 
actividad y experiencia del nuevo instituto del Estado 
Mayor.

Dichas cuatro primeras consultas é instrucciones de 
Real orden á la Jefatura del Estado Mayor central de 
la Armada, aquí presentadas á la Real aprobación, tie
nen por objeto formular la consulta y requerir el estu
dio y propuesta del Jefe del Estado Mayor.

La primera, sobre el programa de escuadra dedns- 
tracción y de mantenimiento de fuerzas navales fe flote 
que dicha Jefatura considere más, conveniente, dentro 
de lo que quepa desenvolver ajustado fe los créditos y 
estructura del actual presupuesto que ha de regir du
rante el ejercicio de 1903.

É igual propuesta en previsión d e l program a que 
sobre esto considere más conveniente y practicable para 
el ejercicio de 1904.

La segunda, para que el mismo estudie y proponga 
la mejor organización de nuestras reservas de mar.

La tercera, para qué estudie y propónga el progra
ma del armamento naval y el plan orgánico de los ele
mentos de fuerza marítima más convenientes & la  po
sición intermarítima é intercontinentar de nuestra Pe
nínsula.

La cuarta, para que, en concierto con el ramo de 
Guerra, estudie y progonga la mejor organización de 
nuestros puertos y  costas.

SEÑOR: Si Y. M. se d igna darles su aprobación, es - 
tas Reales órdenes constituirán ia primera instrucción 
encomendada por el Gobierno á ’ a Jefatura dei Estado 
Mayor central dé la A rmada; y fe ía vez este procedi
miento de Real aprobación, y la forma y trámite de su 
traslado con la misma fecha al Jefe del nuevo instituto 
de Estado Mayor central, constituirá el precedente y 
pauta para las comunicaciones de Real orden que en lo 
sucesivo tengan lugar entre el Ministro de Marina y la 
Jefatura del Estado Mayor central.

Madrid 24 de Diciembre de 1902^
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M.,
Joaquín Sánchez de Toca.
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R E A L E S  O R D E N E S

Exc o. Sr. Al inie;arse el nuevo ejercicio de 1903, 
en la- precisión de vivir da nuevo el mismo presupuesto 
antever con todos ios apremios y angustiosas penurias 
exparun&nt&das por los servicios d é la  Marina durante 
el año que ahora fenece, la atención que admite menos 
espera es por de contado la de proveer á sacar de este 
presupuesto indotado el mayor aprovechamiento posi
ble en fuerza naval á ño te, ejercicios de Escuadra de 
instrucción, navegaciones y prácticas de armamento 
naval, que constituyen la primordial justificación del 
presupuesto de la Marina de guerra.

S> lo permitieran los recursos del presupuesto, el 
desiderátum en este punto, para el ejercicio de 1903, 
sería que el crac ero Lepante* como escuela de amplia
ción puliera emprender desde 1.° de Enero su.cam pa
ña de instrucción práctica. Que análogas disposiciones 
se tomaran respecto ai Pelayo y Garlos F, preparan 
dose también fes maniobras y ejercicios"de una divi
sión naval formada por los nuevos cruceros Princesa 
de Asturias y Gisneros unidos al Pió de la Plata .

Pero silos recursos del actual presupuesto que ha 
de ré-gir durante todo el ejercicio de 1903 no consintie
ran éste ú otro programa semejante, no cabe excusar 
por* lo meaos el fijar des le ahora en este particular la 
previsión más adecuada de programa de fuerzas nava
les para 1904, á fio de ir preparando y adiestrando con 
todee los.dementes que tengamos dispooiWes5 mandoSí 
Oficiales y clases de la Armada, y organizando los .ser
vicios y cuadros del personal de la flota en todos los 
ramos de fes respectivas pericias.

En virtud de estas consideraciones, S. M. el Rey 
Q. D. G.) se ha servido disponer: 

l.° Que la Jefatura del Estado Mayor central dé la 
Armada estudie y proponga para el día 1.° de Febrero 
el programa de Escuadra le instrucción y de manteni
miento de fuerzas navales á flote, que quepa desenvol
ver dentro de los créditos y estructura del.actual pre - 
supuesto que ha de regir durante el ejercicio de 1903* 

2<° Que la misma Jefatura del Estado Mayor central 
estudie y proponga para antes: del día 1.° de Marzo 
próximo el programa de Escuadra de instrucción y de 
fuerzas navales que considere más convenientes man
tener, dentro de los probables recursos de que quepa 
disponer para el nuevo presupuesto que empiece á re
gir en 1.° de Enero te4904.

Y previa especial y directa aprobación de S. Mi, de 
Real orden lo traslado á Y. E. para su conocimiento y 
efectos. Dios guarde á V, E. muchos años. Madrid 24 de 
Diciembre de 1902.

SANCHEZ DE TOCA 
Sr. Jefe del Estado Mayor central de la Armada.

Excmo. Sr.:. Si en todas las naciones marítimas 1a 
©rg&rózaeión de las reservas de mar representa un 
prob enn  cardinal para la reconstitución del poderío, 
en nuestra patria este prob’ema se sobrepone por su 
importancia á cualquiera otro de los que comprende la 
reconstitución de nuestras fuerzas navales. En ello es 
triba, con efect ú e- principal instrumento de potencia 
marít rna de que España puede disponer por de pronto 
para los fines de su personalidad internacional y para 
alcanzar algún respeto eü ios mares. Ijkda nuestra pri- 
vi’egiada posición en Jas vías oceánicas, estribo funda
mental de los ideales en que nuestra naciénaUdad pue
de encontrar sus más altos destines, cualesquiera que 
fuere i los.estados de potencia que resulten de nuestra 
sima ión relativa respecto de otras, naciones, la orga
nización de las reservas. dé mar constituirá siempre 
para nosotros el asiento más fu adament al de nuestra 
defensa. ...■ ,
A No es menéater advertir que en este concepto de la 
organización de las reservas de mar, no sólb se han de 
comprender aquéllas fuerzas del servicio' activo de la 
Arrpada, en disposic ón de movilizarse en pocos días 
para operaciones de guerra naval, sino también, y so
bre todo, aquella organización de reservas* que enlace 
tolos los elementos marítimos de la nación, concer 
tando la Marina.de guerra y la m acante  sobre el ser
vicio dé  prestarse, mutuos embarques, navegaciones, 
cuadros y escalas dé clases para la formacióh de Ofi
ciales, Pilotos, M aquinista, fogoneros, cabos de cañón 
y marinería adiéstrádá.

La irregularidad del estado presente de nuestras 
llamadas escarias de reserva es harto notoria. Con efec
to, en nUe»tro estaco actual, en punto á organización 
de rese rvas  de mar, no sólo resuita, todo por hacer, 
sitió que necesitamos además demoler tb ra  vieja d§ 
materiales inútiles y carcomidos, v seguidamente des
combrar y sanear terreno. Entre las disposiciones le* 
gó.es vigentes n > aparece ninguna que puedá esti*

m^rse como base orgánica para lo que deben ser hoy 
las reservas navales. Representa, por el contrario, 
enorme irregularidad m  la m ateria la llamada escala 
de reserva en los escalafones de nuestra Marina.

Se concibe una situación privilegiada de reserva 
como recompensa de largos servicios para los que ha
yan de pasar á ella por edad, y hasta Si se quiere tana, 
bién en determinadas condiciones para aquellos nobi
lísimos merecimientos de los que se invalidaron por 
heridas en campaña ó accidentes en fundón del: servi
cio, por más que para la generalidad de estos casos pa
rece más adecuada la institución de inválidos que la 
reserva. Pero por la condición en que se ha dado en
trada en nuestra escala de reserva de Marina á otros 
elementos, en ella rem ita bastardeado fundamental
mente el pensamiento á que debe responder la institu
ción de Jas reservas en las fuerzas nava le s .

El-haber habido en 'as escalas de Marina (no sólo en 
la de reserva) personas inútiles, obedece á que la eiasi- 
fioación anua! que debe hacerse del personal con arre
glo á la ley, no puede hacerse por falta de base.

Esta la constituyen los informes reservados que, por 
razones muy largas de exponer, han perdido toda su 
virtualidad y no'la. pueden recobrar.

Urge desembarazar nuestros elementos de reserva 
naval de esos factores de desorganización. Producen 
en el organismo el maleficio de un cuerpo extraño. 
El título mismo de_ escala de reserva.que llevan en tal 
estado ha sido para nosotros generador de funestas 
confusiones, en las cuales, denomj¿*ndo milicia de re
serva á los refugios de inválidos, ó en resistencia vo 
luntaria para prestar todo servicio militar, perdimos 
hasta la noción de lo que verdaderamente debe ser 
una reserva naval. Ostentando los escalafones d ese 
mejante escala de reserva en nuestra Marina de gue
rra, resulta ahora España la única nación marítima 
que nada tiene organizado en sus reservas de mar.

Ai organizar las reservas navales, no cabe im pre
sionar la opinión con los deslumbradores aparatos de 
fuerza que acompañan á los planes de creación de es 
cuadra. La organización de reservas es, por naturale
za, la labor más oscura y modesta de todas en la em
presa de reconstituir potencialidad marítima. No tiene 
los grandes efectismos de figurar actividad en los asti
lleros del Estado y de aparentar que se improvisan for
midables armamentos de flota de combate,* pero sto 
ella no encontraremos jam ás asiento firme para tener ‘ 
Armada que no se reduzca á formas huecas, aparen 
tando poderío con artificios de denominacianes fantás
ticas sobre el papel de los estados oficiales de la Ar • 
mada.

Sin organización de reservas navales pretendere- 
mos en vano tener defensas de litoral que valgan lo 
que cuesten, ni disponer de unas tripulaciones adecua
das para mantener fuerza naval á flote.

Y la mejor posición marítima, careciendo de una 
fuerza naval adecuada, no sóio resulta ahora de nin
gún valor, sino que constituye el mayor peligro para 
la nación que la lleva inerme. Debemos tener además 
muy en cuenta que ía defensa de costas y la fuerza 
naval á f l4 é  no son valores que pueden sustituirse en
tre si; son, por el contrario, elementos de armamento 
marítimo que no pueden sustentarse separadamente, 
perdiendo toda eficacia la defensa inmóvil del litoral 
sin la defensiva y ofensiva á fióte. Y aunque ambos 
elementos de armamento marítimo necesitan por pri
mera base una organización de reservas navajea pro
porcionada á los medios, intereses y destinos que la 
nación tenga en él mar, el armamento á flote, que es 
por naturaleza el instrumento más eficaz de potencia, 
es también el que más necesita apoyo de poderosa or
ganización de reservas.

A fin de facilitar la labor de este estudio, y por lo 
que puedan convenir sus antecedentes, se acompañan,

" como anexos al presente oficio, tres piezas de particu
lar información.

Atendiendo á las consideraciones expuestas, S. M. el 
¿ Réy (Q. D. G.) se ha servido disponer:
, Que la Jefatura del Estado Mayor central de la Ar- 
* mada presente, antes del dia l .0 , dé. Diciembre áe 196$, 

á fin de que sobre ello se pueda determinar en el pro- 
: yecto de ley anual de fuerzas de mar, up;plan. de orde
namiento de servicios para organización é instrucción 
de las reservas de mar, desenvuelto sobre 
siguientes: > .

A . Condiciones en que los Generales, Jefes y Oficia
les de la escala activa pueden, á petición propia,, pasar 
á la reserva hasta que lleguen á cumplir la  edad re- 
mentar.'a para «1 retiro del serví í o .

Máximum de edad que conviene /fijar par a ej, retiro
forzoso en las, éscalas activas.

\JS. Condiqíón en qpe puede^ser*nombrados* Apeti- 
1 c|ón suya* Oficiales de la Reserva naval4 en empleo de

Tenientes, Subtenientes y  Aspirantes, tos que no pa- 
| sando cié la edad máxima de treinta y cínc'o año?, h a 
yan mandado durante un año po? lo menos um buque 
vapor de tonelaje superior á 1.500 toneladas ó un  vele
ro de 1.000, y los que en barco mercante de ig'uales 
condiciones hayan servido, por lo menos, un año como 
Oficiales primeros, ó como segundos ó terceros en i os 
buques de gran navegación, y  acredíten por lo menos 
seis años de mar y no pasen de treinta de edad.

Condiciones para que puedan ser nombrados Aspi
rantes en la reserva naval los procedentes de clases de 
la marina mercantB que hayan estado dos años en bu 
ques escuelas de la Armada y hayan sido aprobados en 
los exámenes especíales del ramo entre los diez y seis 
y diez y ocho años de edad.

O. Plantillas del número máximum de Generales, 
Jefes y Oficíales de Jas escalas de la primera reserva* y 
de Tenientes, Subtenientes y Aspirantes de las escalan 
de la segunda reserva naval.

B . Condiciones para que, no pasando- de la edad' 
máxima de cuarenta y cinco, treinta y cinco y treinta 
años 3*espectivamente, los procedentes de la marina 
mercante ó de Industrias navales, sean admitidos en la 
reserva naval con los grados de Maquinistas principa
les, Maquinistas y Ayudantes ó aprendices de máqui
nas, según la duración de sus servicios en el comer
ció y la importancia de las máquinas que hayan diri
gido.

E\ Bases de los conciertos que convenga.estipular 
con las empresas navieras para que los Jefes y Oficia» 
les de la Marina militar, Maquinistas y Fogoneros pue
dan embarcar en sus buques para servicios de instruc
ción, y á la vez los Oficiales, Aspirantes, Maquinistas, 
cabos de cañón y clases graduadas en pericia de me
cánicos, puedan, á petición suya, estar durante un año 
en servicio de instrucción á bordo de los buques de la 
Armada, á la terminación de la cual, si son aprobados 
en los exámenes reglamentarios, reciban un título ó 
grado por el cual puedan fijar su situación en los cua
dros de Ja reserva.

F. Organización y reclutamiento más conveniente 
de los cuadros de reserva al efecto de procurar ¡a ma
yor rapidez y menor coste en las operaciones de movi
lización y licénciamientos, y de prácticas anuales que 
se establezcan para las clases de marinería y fogone
ros, según estén adscritos á la primera ó Ja segunda 
reserva.

G. Forma de llevar la administración y gobierno 
central de las fuerzas navales de estas reservas.

Y previa especial y directa aprobación de S. M., de 
Real orden lo traslado á V. E. para su conocimiento 
y efectos correspondientes. Dios guarde á V.E.  mu
chos años. Madrid 24 de Diciembre de 1902.

SÁNCHEZ DE TOaA

Sr. Jefe del Estado Mayor central de la Armada.

Excmo. Sr.: Las grandes fuer zas de expansión crea
das en el seno de las existencias nacionales por los des-* 
envolvimientos de,J$ Historia,.traen presagio de formi
dable contienda entre poderoso imperios, anunciando 
como más probable que esa guerra ha de ser per seño»* 
río del mar y t e  imperios coloniales, y no por territo- 
rios europeos.

I>era aunque el evento de esa conflagración no pa» 
rezca epvo jy^  contra ías naciones asentadas en solar 
de nuestro continente amenaza de que tengan que lufe 
cha?éñ guerra de independencia defendiendo la exis-* 
tencia misma dééu soberanía nacional, las soberanías.* . 
mediterráneas necesitan prevenirse de graves riesgos- 
respecto de la integridad de sus actuales posesiones* 
marítimas.

Y en medio de esta gigantesca/expansión por la qué 
todas las grandes potencias*se: sienten ahora impelidas 
á buscar sus destinos en efe mar, los mares que uircun*- 
dan á nuestraPenín^teparecen predestinados A ser el 
teatro principal de las operaciones de esa campaña de 
bélig^?ánte8*^jo la influencia,de esos presagios, loa 
puntos de, apoyo terrestre , de nuestras ooatasfé Asías, 
han temado extraordinaria valoración estratégica, tác
tica, logística y  política. Y, por .1© mismo que totesi es
timan hoy, más que/nunca, las tocompatablee ventajan 
de nuestra situación geográfica, como punto de apoyo 

, terrestre en las principales vías marítimas, dei Univer
so, necési tamos hoy estar más prevenidos que nuneay 
contra los temerosos peligros ioh^entes á tola pose
sión de codiciados privilegios de posición marítima, sin 
potencialidal adecuada á su defensa. Los más poderos 

I sos se han dado cen efecto buena cuenta de que la. po- j sesión ó el usufructo más menos temporal de tales, 
| posiciones, es clave del íqseguramiento de la victoria,
I viniendo sobre ello al recelo de que¡ su competidor pue

da .aparecer de improviso posesionado de ellas por no
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ser su dueño bacante fuerte á defenderlas á viva fu.'ir - ¡ 
za contra agrvesión audaz. Por tanto, el peligro que esa 
conflagración internacional trae aparejado contra las 
soberanía en dominio de grandes privilegios de posi - 
ción ge ó gráfica, pero sin potencialidad militar propor
ciona ¿a k defenderlos, aunque no sea peligro de gue ■ 
ira ds independencia, es peligro in mínente da ser agre
didos y  aun mutilados más ó menos temporalmente en 
* las ¡posiciones de más valía estratégica de su territorio. 
Por iodo lo cual, el problema primB.rio de nuestra po- 
tencialidad militar y  seguridad exterior de Estado, se 
cifra ahora en llegar & exacta estima de estas preemi
nencias y peligros de sus posiciones, y procurar que 
¡por los armamentos que desarr olle para tal intento, á 
la par de Infundir á ios extrañas el convencimiento de 
que e.tacarla equivaldría á desequilibrar teda pondera
ción áe fuerza contra su agresor, logre la más alta es • 
tinr ación en beneficio de su. personalidad internacional.

In  esto se sintetiza hoy la finalidad política tunda- 
m< acial y el objetivo militar de nuestro armamento y  
©Tamización de défensa. ; ■

'El desenvolvimiento de defensas marítimas en la 
WJgerancla moderna no puede ser obra exclusiva de 
;un departamento ministerial. Huelga indicar que en 
mn plan de defensa del territorio' patrio contra agresión 
■de enemigo de mar, lo más capital es la cooperación 
-•estrecha é intima d.d Ejército y de la Armada. Men- 
' tras el Ministerio de la Guerra y el de Marina, ó1 por 
mejor decir, sus Estados Mayores centrales, no hayan 
llegad-» á puacisá de acuerdo en pensamiento y acción 
'mancomunada sobre la forma de ayudarse concerta
damente, ninguno de los dos organismos puede en rea
lidad considerarse dispuesto para la guerra.

Pero además, con la revolución operada, en la beli
gerancia moderna, por los medios modernos de comu
nicación y transportes, otros departamentos civiles son 

'laclares da cooperación tan importantes como los mia
mos departamentos militaros para estas organizaciones 
■de la defensa nacional. '

Los más dispendiosos armamentos militares dejan 
-lipy'^ert|ie;Á .mtAÍDación. ante agresión de escuadra si 
ni organización de defensas marítimas no se incorpora 

el elemento más transcendental de beligerancia, 
■ al emíifio ,'de pp^rtoq y litorales estratégicamente en
lazado i  la Nd ferroviaria como clave de las moviliza
ciones y concentraciones de fuerzas. Por ello el con
cierto y directiva de los Estados Mayores de mar y tie
rra necesita compenetrar todas sus combinaciones con 
:ia'OrgiÉi«;:de; estos servicios.' . , . . y . ,

A edias consideraciones responde )a presente dispo
sición, reservando A comunicación especial otros extre
mos de sus prevenciones. ... . ■

En virtud de lo expuesto, S. M. el R eí (Q. D. G.) se 
ha servido disponer: : : '

Primero. Que la Jefatura del Estado Mayor de la 
Armada estudie y proponga el programa de nuestro 

; armamento marítimo, precisando en él:
d.d.:.La irazión de los respectivos armamentos que 

proponga,¡fundada en el mismo plan de operaciones 
tácticas y estratégicas sobre el cual se ha de combinar 
y dirigir el empleo de nuestras fuerzas navales, antee! 
evento de agresión contra nuestros litorales en una 
.¡guerra maiítfma entre grandes potencias. , , " '

.A tenor de esa misma consideración ha de determi
nar el número unte preciso de unidades de cada arma 
(acorazados, cruceros, torpederos, contratorpederos y

B. La distribHeiÓQ de pesos y desplazamientos, <*o 
rrelatlvos que dentro de cada uno de esos tipos corres
ponden respectivamente al artillado, á la protección, 
á la velocidad y  al radio dé acción, todo ello cífralo en 
un estado demostrativo que puntualice: desplazamien 
tos, pesos y  costes; calibres, número y situación de ar
tillados, espesores de las diferentes protecciones, poder 
del aparato motor y  sus consumos según velocidades; 
velocidad máxima, radio de acción, carga normal y  
sobrecarga de carbón y  exponente de las cargas.

G. Previsión sobre el modo de ir preparando man
dos, Oficialidades y cías**!», organizando los servicios y  
aumentando progresivamente los cuadros del personal 
de la flota que se hayan de necesitar para todos los ra
mos de las respectivas pericias, á fia que loe nuevos 
buques, é medida que vayan ponié idose á flote, dis
pongan de tripulaciones adiestradas.

Segundo. Que la Jefatura del Estado Mayor ¡déla 
Armada presente especial Memoria sobre cada uno de 
los servicios siguiente»-:

I. Relación por puerto^ militares de las obras é ins
talaciones que en los mismvi considere indispensables, 
en diques, muelles, dragadas;, grúas-machina®, tálle
res, almacenes fbtantee, remolcadoras y  todo el berra - 
mental adicional de loe servicios á flote, teniendo en 
cuenta los más altos tone aj .s de k '« buques que en- 1

tran en este programa de construcció n de Escuadra, y j 
el evento de que nuestras posición'' s marítimas puedan 
servir de punto de apoyo terrestre para fuerza naval 
de beligerancia modero».

II. Previsión de Ir* clase, cantidad y situación de los 
acoplos, municlone.mientr.s, pertrechos y repuestos de 
todo género que r.ecesiten las fuerzas navales para re
sultar en todo tiempo habilitadas en plenitud de efica
cia al objetivo militar fijado.

Tercero. Que la Jefatura del Estado Mayor de la 
Armada se ponga en relación con el Ministro de la Gue
rra & los efectos de lo prevenido en el apartado 2.° del 
articulo 1.“ del Real decreto de esta fecha sobre los ex
tremos expresados en la instrucción reservada y com
prendida en la presente Real aprobación.

T  previa especial y directa aprobación de S. M., de 
Real orden lo traslado á V. E. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. F muchos 
años. Madrid 24 de Diciembre de 1902.

SÁNCHEZ DE TOCA 

Sr. Jefe del Estado Mayor central de la Armada. :

R E A L E S  D E C R E T O S

A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo con 
el.Cóbeejo de Ministros, ■ ' -.-I •.

Vengo en conceder la gran Cruz de la Orden del 
Mérito naval, con distintivo blanco, por servicios espe
ciales, al Ordenador de Marina de primera clase D. Ju
lio López Morilla

Dado en Paiacio á veinticuatro de'Dióiembre dé inil 
novecientos dos. ■ .

ALFONSO
' ' .SI Ministro da Harina, .

Sánchez de Toca.

A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, .

Vengo en autorizar al Ministro del ramo paradle, 
var á cabo, sin las formalidades de subasta, la adquisi
ción de planchas y cabillas de acero Siemens Martín, 
cuyo importe asciende á 111.935 pesetas, necesarias 
para continuar la construcción del erüóeró MeinM Me* 
gente, como caso comprendido en el punto. 7.® del ar
ticulo 6.° del Real decreto 27 de Febrero de 1852.

Dado en Palacio á veinticuatro de Diciembre [de mil 
novecientos dos.

ALFONSO
El Ministro de Marina,

Joaquín Sánchez de Toca^

A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros,

Vengo en promover al empleo de Capitán de navio 
de primera clase, con la antigüedad de 17 del corrien
te, al Capitán de navio D. José le  Ja Puente y Bassabe, 
con arreglo á MI Real decreto de 27 de Julio del pre
sente año, y por corresponder al turno de ascenso la 
vacante ocurrida por fallecimiento del Capitán de n>a- 
vío de primera clase D. Carlos Delgado y Zuteta.

Dado en Palacio á veinticuatro de Diciembre de .mil
;;j \ , d . .

ALFONSO
' ffil Ministro de Marina,

M IN ISTER IO  D E H AC IEND A

REALES ORDENES .

I lmo. Sr.: V ista la instancia presentada por D. Ra
món Z. Díaz on solicitud de que se habilite el púntó 
denominado Caatralto para el embarque en régimen 
de cabotaje de kaolín, piedras* de construcción y ma
deras en basto: r 1 í

Vistas los informes favorables á ¡a-indicada peti
ción emitidos por lasAutoradades y  Cótpbraóiones de 
la províneia de Lago, llamadas á ser oídas én ¿1 asun
to, en vírtad de lo preceptuado en el art;:3.° delás Or
denanzas de Aduanas: ' ,

Considerando que *1 acceder ¿ lo  solicitado sé pros
perarán internes de la comarca en que se hella encla
vado el punto de referencia, dando facüfáadéspara la 
salida, de los indicados artículos, sin que por ello se 
perjudiquen los itítereses del Tesoro, quecuení» con 
medios suficientes pair» fiscalizar íá réalizMcíóh dé las 
operaciones de que se trata y prevenir cualquier abu
só que con ocasión dé ella? pudiera iñte^ ;

El Rby (Q. D. G.), confirmándose con ío propuesto

por esa Iflrección general, se ha servido disponer que 
se habilite el punto denominado Castralto, en la pro
vincia de Lugo, para el embarque en régimen de ca
botaje de kaolín, piedras de construcción y maderas 
en basto con intervención y documentos de la Aduana 
de San Ciprián y bajo la vigilancia del resguardo de 
Carabineros del citado punto; debiendo el recurrente 
abonar al empleado de dicha Aduana que haya de 
trasladarse al repetido puntó las dietas que establece 
la disposición 3.a, Apéndice 1.°, de las Ordenanzas de 
Aduanas.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 13 
de Diciembre de 1902.

VILLAVERDE

Sr. Director general de Aduanas.

limo. Sr.: Vista la instancia de D, Baldomero Soto y 
López en solicitud de que se habilite el puerto de Ríd Io 
para el embarque de l&Dgosta en régimen de cabotaje 
y de exportación:

Vistos los informes, todos favorables, emitidos por 
las Autoridades y Corporaciones de la provincia de 
Lugo, llamadas á ser oídas en el asunto, en virtud de 
lo preceptuado en art. 3.°de las Ordenanzas de Aduanas: 

Resultando que el puerto de Rinlo se h&lla suficien- 
temente dotado de fuerza del resguardo para garantir 
los intereses del Tesoro:

Considerando qué no siendo de temer que á la som
bra dé la pretendida concesión se menoscaben los alu
didos intereses, y que en cambio sé beneficiarán por 
modo eficaz los particulares del recurrente y ios de la 
industria marítíma de que se trata;

El Rby  (Q. D. G.), conformándose con lo propuesto 
por esa Dirección general, se ha servido disponer que 
se habilite el puerto de Rinlo, en la provincia de Lugo, 
para el embarque de langosta en régimen de exporta
ción y de cabotaje, con intervención y documentos de 
la Aduana de Ribadeo y bajo la vigilancia del resguar
do de Carabineros de aquei punto; debiendo el recu
rrente abonar al empleado de dicha Aduana, que en 

¡ cada caso haya de trasladarse al referido puerto, las 
dietas establecidas por la disposición 3.a del Apéndi
ce 1.® de las Ordenanzas de Aduanas.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 13 
de Diciembre de 1902.

VILLAVERDE

Sr. Director general de Aduanas.

Ilmo. Sr,: El Consejo de Estado en pleno, á quien 
: se remitió para su informe el expediente de asimilación 
de la industria de fabricación de bujías de parafina 
instruido por la Delegación de Hacienda de Barcelona, 
ha emitido en el mismo el siguiente dictamen:

«Éxcmo. Sr.: Con Real orden fecha 22 de Julio últi
mo ha remitido V. E. á informe de este Consejó en ple
no el expediente adjunto, del cual resulta:

Qué D. Juan Montaña, vecino de Barcelona, se dió 
de alta para la industria de fabricación de bujías de 

, parafina y  sus mezclas, y no habiendo en las tarifas 
epígrafe alguno que asignarle, le fué señalada como 
provisional la cuota de 0‘30' pesetas por moldé, y se 
instruyó'el expediente, de asimilación, en ql cual un 
fabricante de análoga industria propüso se imponga la 
cuota de 1‘50 pesetas pop cada moldé que utilice. Y  la 
Dilección de Contribuciones, después de un extenso in
formé5, en que se estudia técnicamente la industria de 
fine fié tratá, ¿ara demostrar quA de qlla jse(pbtienen 
beñéñéióá próxlm.ainenté iguaíes ¿ los que obtienen los 
fabricantes de bujías esteáricas, propone que se inclu
ya' én 'el epígrafe 317 de la tarifa 3.a la fabricación de 
bujías de parafina y otrasdonde se mencionan las de 
estearina. Vi-

El C/tós|jq ,nada tíepg, <j,ue ¡qppnqr ^  la, ppqpqesta de 
la Dirección, que considera equitativa, porque en ella 
segráVa con igual cuota la fabricación de bujías, que, 
aun no siendo ídénticas las primerasmatetiasque én 
ellas se emplean, son aproximadamente iguales los 
beneficios qué de AtóMslMüstrias se obtienen.

. Consejo que .piiede, V. ,E. servirse 
apronto?, |b pí opuesto por’la Dirección general de Con
tribuciones.» ^

Y habiéndose conformado S. M. el Re y  (Q. D. G.) con 
el preinserto dictamen, se ha servido resolver como en 
el mismó se propone; disponiendo, én su Consecuencia, 
qué el citado epígrafe 317 de la tarifa 3.a, quede re
dactado én la siguiente forma: ! !

«Fábricas de bujías de estearina, parafina y sus 
mezclas, en que no se fabriquen las primeras materias 
smpleadas. Se pagará por cada molde del aparato ó
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aparat^g que existan montados, una peseta 30 cén«. 
tiñóos.»

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde k Y. I. muchos 
años. Madrid 15 de Diciembre de 1902.

VILLAYERDE 
Sr. Director general de Contribuciones.

Excmo. Sr.; En atención á lo expuesto por el Minis
tro que suscribe al Consejo de Ministros acerca de la 
-situación de los presupuestos de obligaciones de los de
partamentos ministeriales, y sobre la necesidad de re
ducir los gastos públicos, mediante reformas orgánicas 
de los servicios del Estado en todos los ramos de su ad
ministración, para obtener el margen de recursos que 
lian de hacer preciso aspiraciones-tan imperiosas y le
gítimas con la de reformar nuestra política monetaria, 
encaminándola á restablecer, con el auxilio del tiempo 
y de los sacrificios indispensables, una sana y sólida 
circulación metálica de oro, única moneda de pago in 
ternacional; la de emprender, también con el tiempo y 
estudio necesarios, la reconstitución de nuestras defen
sas militares terrestres y marítimas, y la de dar ordena
do y eficaa impulso á las obras públicas, todo ello dentro 
de una severa política fiscal de nivelación de las obli
gaciones del Estado con sus ingresos anuales, que no 
consienten ni han de admitir el compromiso de ningún 
nuevo gasto sin que existan previamente organizados 
recursos efectivos y  suficientes para cubrirlo;)

S. M. el R ey  (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer 
que se proceda inmediatamente por cada uno de los 
departamentos ministeriales á la formación del pro
yecto de presupuesto,de gastos de su sección respecti
va para el ejercicio económico de 1904, reorganizando 
los servicios á fin de simplificarlos y de reducir la c i
fra de sus obligaciones todo lo posible, y sirviéndose 
V. E. remitir el de ese departamento, con el resumen 
por capítulos y artículos, el estado comparativo y las 
relaciones detalladas, todo por duplicado, á este Minis 
terio de Hacienda antes del día 1.° de Marzo de 1903.

De Real orden, acordada en Consejo de Ministros, 
lo digo á  V. E. para su conocimiento y demás efectos, 
Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid 20 de Di
ciembre de 1902. £

R. VltÍLAYERDE 
Sr. Ministro d e   ,

Ilmo. Sr.: En vista de las razones expuestas por los 
Jefes de algunas oficinas provinciales dependientes de 
este Ministerio para demostrar la necesidad y  urgencia 
de que se sustituya el personal de las mismas que pres
ta servicios fuera dél punto de sus destinos; y conside
rando que si bien son de tener en cuenta las causas 
que determinaron la agregación de varios funcionarios 
á diversos Centros de este departamento, y muy espe
cialmente las que dieron lugar á la Real orden de 28 
de Octubre último, por la cual se designó cierto núme
ro de Oficiales y aspirantes de aquellas dependencias 
para auxiliar los trabajos de los Negociados de Reinte
gros del Tribunal de Cuentas del Reino; como quiera 
que el impulso que es preciso dar á los importantísimos 
y urgentes servicios encomendados á la Administra
ción provincial, al comenzar el próximo'ejercicio eco
nómico, requiére la presencia de dicho personal en sus 
•respectivos puestos,

S. M. el'RBT (Q. D .G .| se ha servido disponer que 
cesen dese luego todas las comisiones y agregaciones 
que lleven consigo cambio de residencia, y  que los 
funcionarios que se hallen en este caso pasen, dentro 
del término improrrogable de seis días, á continuar 
sus servicios en las oficinas á qué por planta perte
nezcan. I ,t

De Real orden lo digo á Y. I. pára sü conOdnliento 
y  efectos correspondientes. Dios guarde 4 Y. L hafechos 
!añós. Madrid 25 de Dieieinbré de 1002. i ,r

YILLAVERDE
i8r. Subsecretario de este Ministerio. i 1 ""- , „■ • . . . , v, ; i -• .¿i.?»-.

MINISTERIO DE LA  GOBERNACION

R E A L  O R D E N

Ilmo. Sr.: S. M. el B e y  (Q. D. G.), de conformidad
cob lo propuesto por esa Dirección genérala ha tenido
& bien aprobar el adjunto pliego de condíctenes pafa  ̂él
estaMv^piiniento de una linea telefónica intenirbaná ea-
tre esta Corte y San Lore&zo dei Escorial; tfispbMíéudo
al propio tiempo que? 0OB arregló & dicho pliego, se

proceda a\ anuncio y Celebración de 1% correspondien-. \ 
te subasta para adjudicación del mencionado ser- | 
vicio. i

De Real orden lo digo & Y. I. para los efectos consi- \ 
guientes. Dios guarde k  V. I. muchos años. Madrid 22 I 
de Diciembre de 1902. j

A. MAURA i

Sr. Director general de Correos y Telégrafos.

Pliego de condiciones bajo las cuales se saca á pública 
subasta el establecimiento de una linea telefóaíca in - 
terurbana, con sus correspondientes estad os es entre 
Madrid y El Escorial.

CONDICIONES GENERALES

1.a Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados 
dentro del plazo de treinta días, contados desda el siguiente 
al de la publicación e n  la G a c e t a  d e  M a d r i d  de e s te  pliego 
de condicione^, en el Registro de la Dirección general de Co
rreos y Telégrafos, sito en la cdle, de Carretas, núm. 10, piso 
segundo, hasta las trece del día en que termine el plazo seña
lado, ó del siguiente, si este fuera festivo; todo con arreglo á 
las disposiciones de la instrucción de 27 de Febrero de 1852, 
por que debe regirse la subasta.

2.a A los cinco días de term ínalo el plazo para la adm i
sión de proposiciones se procederá, á las doce del día, á la 
apertura ds ios pliegos presentados, aute el limo. Sr. Direc
tor general de Correos y Telégrafos ó funcionario que el m is
mo designe para representarle, con asistencia de Notario, del 
Jefe de la Sección 3.a y del Jefa del Negociado 9.°, y se levan
tará íd acta e o r ^

3.a Para tomar parte en la subasta es necesario consignar 
previamente en la Dirección general del Tesoro público (Caja 
de Depósitos) la fianza de 2.000 pesetas y acompañar á la pro
posición la correspondiente carta de pugo.

4.a Las proposiciones se redactaran en la forma siguiente: 
«Me obligo á instalar una línea telefónica interurbana en -

tre Madrid y El Escorial, estableciendo en ambos puntos las 
estaciones correspondientes, con sus aparatos y accesorios en 
perfecto estado de servicio, con entera sujeción al pliego de 
condiciones inserto en l a  G a c e t a  d e  M a r d i d  de ....., hacien
do entrega de dicha línea y estaciones al Estado para su ex
plotación, conforme á lo prevenido en el Real decreto de 26 
de Junio de 1900 y reglamento de 9 de Julio siguiente, por el 
precio medio d e  pesetas por kilómetro de distancia, com
prendiéndose en este precio la línea y cables aéreos, juegos de 
herramientas para el personal de vigilancia, estaciones com
pletas con sus locutorios, aparatos y accesorios, y una mesa 
ae prUtbas con tod^s sus aparatos y accesorios, según se es
pecifica en el pliego de condiciones de subasta; y para garan
tía de esta proposición presenta el adjunto documento que 
acredita" haber consignado en la Dirección general del Tesoro 
público (Caja de Depósitos) la cantidad de 2.000 pesetas.»

(Fecha y firma.)
5.a El cambio por otra de cualquier palabra del modelo ó 

su omisión, con tal que una ú otra cosa no altere su sentido, 
no será, causa bastante para desechar la proposición.

Las cantidades deberán consignarse todas en letra, y no 
serán admisible)?¡enmiendas ni raspaduras que no se hallen 
debidamente salvadas.

6.* En el díá y hora designados para la apertura de los 
pliegos de proposiciones, se dará principio al acto leyendo el 
anuncio djB subasta con su pliego de condiciones, y la ins
trucción <& 27 de Febrero de 1852 que se cita al final de la 
condición 1.a

7.a Antes de abrirse los pliegos presentados podrán sus 
autores ó sus representantes manifestar las dudas que se les 
ofrezcan, ó pedir las explicaciones necesarias; en la inteli
gencia de que una vez abierto el primer pliego no se admitirá 
observación ni éipliéación alguna que interrumpa el acto.

8 a Se procederá en seguida á abrir los pliegos presenta
dos, desechando desde luego todos los que no se hallen su s
tancialmente conformes al modelo prescrito, así como los que 
excedan dél tipo de subasta y los que no estén garantizados 
con su correspondiente resguardo.

9.a Terminada la lectura de tod^s los pliegos presentados, 
se declarará en el acto la postura ó proposición que resulte 
más ventajosa, y llegado este caso, se procederá á la adjudi
cación provisional del remate, levantándose el acta corres
pondiente.

10. Una vez hecho ésto, sé devolverán á los licitadores á 
. quienes no se hubiera adjudicado el servicio los resguardos
correspondientes á sus proposiciones, quedando únicamente 
retenido ql del autor de la proposición declarada más venta
josa; hasta que tenga lugar la formalización del contrató.

1L Queda reservada si Ministro de ia Gobernación la l i
bre facultad de aprobar ó no el acto del remate, teniendo 
siempre en cuenta el mejor servicio público, sin cuya aproba
ción dicho remate no constituirá obligación alguna para el 
Estado.

12. JSq el tó^miap.,de- 4r^i.nta¥4ías,> á contar desde la fe
cha én qué s e je  comunique la aprobación y adjudicación 
definitiva del servicio, deberá el concesionario consignar 
como fianza necesaria, á disposición de la Dirección general 
de Oorreos  ̂y  Tel^rafos^ para responder al compromiso que 
adquiere, laJtói&iJde B 009 pesetas, consignándola en la Di
rección general del Tesoro (Caja de Depósitos), y otorgará 

f emMadnM* w j r e s ^ B i i ^  de contrato.
jDe nqqumplir estos requisitos en el plazo marcado, per

derá el contratista el depósito provisional, quedando anulada 
>la adjudicación.

«MtóS que PCáfkfe $  otorgamiento dé la» escriturar y 
dedos copias dé la  misma, que se rem itirán ,á J a  Dirécqjdn 
^m eral de Correos y Telégrafos, así como él seta de súbásta 
y  los kñim&íok■ eñ: IteGáMTj/MÉ1 M&íjeió; ser&ñ -de cuenta del 

..contratista* sin  cuyo previo pago no podrá efectuar el con- 
' traté. Vi. * .. - r .. -1 ; , < -

■ 13. Éí preció medio por kilómetro de construcción, com- 
prendiésdoiei) »éLel m lo r  do locutorios; aparatos; cables, her 
rramientas é instalación completa, se valúa en  1.000 pesetas, 
v la, subasta, versará sobre la reducción de e$te valor.
^  iSih^pirehefitaseíi Jo s  ó más proposiciones iguales, la su 
basta s^ torgará , al a u to  de la-proposición que haya sido 
primeramente presentada «a el Registro de la Dirección gene
ral dtf uótréos f  Telégrafos, donde se registrarán, expresando 
él ffíá y>hora J e  presentación, béñalando cada pliego con uh 
númerofdc orde^v j,entregando recibo del mismo, aunque no
r¿ m f m  el ^  .................

141 T árá  el pago dei importe que se liquide dé la construc
ción; rüfótal ación ~y>~spátatos, Se procederá como previenen el 

^ahd|M5retq,de 26 4e Junio ,y  art. 68 del re- 
glaménto ck 9 d^ Julfo de 1900.,

15/ Eí coñeósjonario quedará obligado á'cumplir todas las

prescripciones de este pliego de condiciones, las dísposicionee 
que en el mismo se citan y demás que rijan sobre el particu
lar, quedando sometido á la jurisdicción contencioso-admi* 
nistrativa en todas las cuestiones que puedan suscitarse sobre 
la inteligencia, cumplimiento y afectos del contrato y sobre 
su rescisión; entendiéndose asimismo que renuncia al fuero 
de su domicilio para^l caso eu que fuese preciso proceder 
contra él ejecutivamente, con arreglo á las disposiciones v i
gentes.

CONDICIONES f a c u l t a t i v a s

1.a La línea telefónica de que se trata deberá partir en 
Madrid del edificio en que se halla instalada la Central de la 
red telefónica oficia?, en la calle de San Ricardo, y terminar 
en la estación telegráfica del Escorial, en cuyes locales se 
establecerán las correspondientes estaciones telefónicas, con 
sus locutorios, in s tá n d o se  en unas y otros 1 s aparatos y 
accesorios necesarios para un perfecto servicio.

2.a Dentro del casco de Madrid, la línea será aérea, sobre 
postas colocados en la vía pública ó sobre montantes ó palo
millas instalados en los tejados de los edificios. El conductor 
será un cable da dos circuitos, ó sean cuatro hilos, colgado 
de un hilo de acero de cuatro milímetros de diámetro. Sí la 
línea se estableciese por la vía pública, los apoyos deberán 
ser de las condiciones que el ornato público exija y que pre
viamente se acuerden por el contratista con el Ayuntamien
to de Madrid, con aprobación de la Dirección general de Te
légrafos.

4.a Desde las afueras de Madrid hasta Villalba, la línea 
deberá seguir la dirección de la carretera de Castilla por el 
costado opuesto á la actual línea telegráfica, y desde Villalba 
hasta el Escorial podrá construirse también por la carretera 
ó por las inmediaciones del ferrocarril, separándose por lo 
menos dos metros de las actuales líneas eléctricas.

4.a Los postes para la construcción de la línea por fuera 
de las poblaciones serán de pino inyectado al sulfato de co
bre por el sistema Bpucherie, ó de castaño bravo, roble, sabi
na ó álamo negro a í natural con las condiciones siguientes: 

Longitud: siete metros como mínimum, debiendo ser de 
ocho, 10 y 12 metroé, según exijan las circunstancias del te
rreno.

Grueso: tendrán una circunferencia del 5 por 100 de su 
altura en la cogolla y del 8 por 100 á metro y medio del rai
gal, como límite inferior* tolerándose á metro y medio del 
raigal, un aumento de la quinta parte de dicha circunfe
rencia. ^

Todas las dimensiones se apreciarán sobra los postes des
cortezados y secos, que deberán ser rollizos, sin sangrar, sin 
nudos profundos ni vetas sesgadas, perfectamente sanos y 
sin defectos que los hagan impropios para el uso á que se 
destinan, descortezados á cuchilla y no con hacha, presen
tando una superficie tersa y cilindrica y terminando en cha
flán doble ó forma cónica por la cogolla; no admitiéndose las 
maderas serradas.

Los postes serán rectos, con solo la tolerancia de una curva 
informe que comprenda desde el raigal á la cogulla,* cuya 
flecha no exceda deJ2 por 100 de la longitud del poste, ó de 
dos curvas en setftido contrario y en ei mismo plano, que 
comprenda cada una la mitad del poste próximamente, y en 
caso de ser desiguales, que sea siempre la menor la enrva de 
la cogolla, y en todos los casos que la suma de las dos flechas 
no exceda del 2 portflOO de la dicha longitud del poste. Tam
bién se admitirán curvas ^irregularidades que afecten sólo á 
la parte que ha de quedar enterrada, con tai que la m adira 
sea saña.

Los postes deberán estar cortados precisamente en los me
ses de Diciembre á Marzo, si son al natural, ó en los de Abril 
á Junio, ó Septiembre á Noviembre, si son inyectados, cuya 
circunstancia, así domo el sistema de inyeccción, deberá acre
ditar el contratista^á satisfacción del comisionado para re
cibirlos.

5̂ a Los hoyos para la plantación de los postes deberán 
abrirse á barra y cazo, procurando hacerlos lo más estre
chos que se pueda, y tendrán una profundidad de la quinta 
parte de la longitud del poste en terrenos flojos ó arena; de la 
séptima parte en terrenos fuertes, y la décima en roca.

6;a Los aisladores deberán ser de porcelana, de superior 
calidad, dura, compacta, homogénea, impermeable y de frac
tura cristalina, debiendo estar torneados, hechos de una sola 
pieza y barnizados ón toda su superficie exterior é interior, 
dispensándose únicamente deje de estarlo la parte superior 
de la cavidad en qué.penetra el soporte.

No han de ¿star ennegrecidos, rajados, descacarados, ni 
desportillados, ni presentar caracteres de mala cocción, ni 
ningún otro defecto de fabricación. Se admitirán también de 
celuloide, del sistema Basanta.

La forma, dimensiones y cavidades interiores de los aisla
dores, así como también el calibre de estas cavidades en que 
penetra el soporte, serán iguales á los modelos, que se halla
rán de manifiesto en el Negociado 9.° de la Dirección general 
de Correos y Telégrafos, cuyos modelos Se tendrán presentes 
en el acto de la subasta. En todas las diíñensiones habrá una 
tolerancia del 5 por 100 en más ó en menos.

7.a De los aisladores en que no se aprecien los defectos que 
sé indican en la cláusula anterior sé rotnpérá efmédiopor 100, 
á fin de reconocer sus condiciones interiores, sin j u e  se cuen
ten los que se rompan con dicho .objeta en el número dé los 
entregados, y sin quqjpór ello tenga al contratista derecho á  
indemnización alguna. dSi de íoéiiisládofes qué sé rompan re
sultan de mal as condiciones más de una quinta parte, se des
echará toda la partida. * ’

8.a El medio pot*lOO de los áisládbrés que sé "entreguen 
después^incumplida dá eondieión anterior será cometido á 
pruebas eléctricas, á cuyo efecto se le sumergiré, invertidos, 
en agua; vertiéndola también en la cavidad interior hasta 
dbs oshflmetros'dei jtyorde, y enrplearid6 una pila de 100 vol
tios* no deberá obtenerse desviación alguna en un galvanó
metro-sensible. - \ . i

Para comprobar lá permeabilidad dé los aisladores se Ies 
despojará del barniz,íy suínergídosupór espácio de veinticúa- 
itroJrorasren agua acidulada,,em la proporción de una parte 
ren peso de soído sulfúrico por 14 de agua, no deberán absor
bed del líquido más dé un céntimo del peso dél aislador.

/A  pruebas análogas'sé someterán Jb s  aisladores de celu
loide, si fuesen de esta clase dos que hayan de utilizarse en 
la construcción, modificándolas en lo necesario.

' 8i en estas experiencia# recitase- una quintapárte de los 
aisladores que no satisficiere las condiciones expresadas, se 
desechará toda la partida.

Los aisladores que se empleen en estas pruebas no se con
tarán en  el número de ios entregados, sin qde por ellos tenga 
derecho el contratista á indemnización alguna.

Dos soportes serán de bterro foijado, de superior cali- 
dadt^gáívánizado^de una^sola pieza/en  form ada U, de 37 
centímetros de longitud desarrollada, y de sección cuadrada* 

< cuyorlado sea de 14milímetros, coincidiendo con el piano de 
■ ca r,a tu ra  ima de Jas diagonaks, y quedando la otra perpen- 
1 dicular al mismo.
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La parte do los soportes que ha de penetra? en Ja porcela
na bzÁ cilindrica, de 12 milímetros de diámetro y cuatro 
centím etros de longitud, provista de varias picaduras» he
chas h cía arriba. También podrá estar hecha á rosca de 
arista viva.

La pstrte de 3o$ soportes que h v de penetrar en los postes 
será ligeramente cónica, con m:ea de’ ia llamada golosa, de 
arista viva y de ocho milímetros de longitud, formando án
gulo recto ccn los brazos de la U, que serán paralelos. El eje 
de la r sea y el de la parte cilindrica que ha de penetrar en 
el aisl* lor sarán perpendiculares entre sí. Las longitudes de 
los brazos de la U deberán ser las necesarias para que el eje 
de las oseas pase por la garganta del aislador cuando éste 
se cok que en los soportes.

En i Negociado 9.° de la Dirección general de Correos y 
Telégrafos se hallará de manifiesto un modelo de soportes» 
que se -tendrá presente en el acto de la subasta.

10. Los soportes han de resistir, sin deformarse ni rom
perse, m peso mínimo de 250 kilogramos» aplicado en el sen
tido conveniente para apreciar sí aumenta ó disminuye la 
curvat ura de ios brazos. .

Det f:«hados los soportes que no reúnan las condiciones 
expresólas en cuanto á forma y dimensiones» se probará la 
calida 1 del hierro en un 5 por 100 de los restantes, y si más 
de la c ruta parte de los ensayados'jao cumplen con Ja con-, 
diciójj nteror, se desechará la partida.

L* 'va* .ización se probará también en el 5 por 100 del
núm ' t tú  de soportes, sumergiéndolos en frío en una di
solución de sulfato de cobre» en la proporción de 20 partes en 
peso dí- sulfato por 100 de agua, haciendo resistir 6 cada pie
za tr.u j.m? 'siones de un minuto c^da un?, pin que aparezca 
en la *■ -nerficie el color rojo metálico que demuestra ía des- 
apavic ’ >n del cinc, limpiando con papel secante el depósito 
negro pulverulento que se f rrra al retirar las piezas en 
cada inmersión. Si más de una quinta parte de los soportes 
ensaj' ios acusasen una g®lv n /ación incompleta, se des
echar r roda la partida.

piezas que se inutilicen m  todas estas pruebas jserán 
de cue «i al contratista, sin que se cuenten en el número
deles o fregadas.

11. Las aisladores se sujetarán á los^soportes, recubrien
do con álastica embreada el extremo de éstos en que aquéllos 
datan vdocarse, y haciendo que el aislador^ penetra á fuerte 
torsión de modo que quede sólidamente .sujeto al soporte.

12. Los conductores serán de cobre» de dos milímetros de 
diáu,d''1 m» con paso de 28 kilogramos por,kilómetro. Su resis
tencia eléctrica máxima será de 5*38 ohmios por kilómetro, 
y su conductibilidad, el 97 por 100 de la(.del cobre puro» de
biendo resistir» sin romperse» ocho dobleces en ángulo recto 
y en s* elides contrario sobre un arco da seis centímetros de 
r a lo , v una tensión de 141 kilogramos, sin alargarse más 
del 1 p r LüO en el momento de la rotura.

Datarán comprobarse todas las condiciones indicadas, re
conocí ndo por lo menos el 5 por 100 de los rollos de alambre 
destina ios á la construcción» y si no las cumpliese por com 
pleto h'ká del 5 por 100 de los rollos ensayados, se desechará 
este m ferial.

13. SI cable aéreo ¡que habrá de colgarse dentro del cáseo 
de Maotid, según la condición 2.a de lae facultativas,, será de 
dos cii utos, ó sea de cuatro hilos. Cada-hilo ó conductor 
estará f rmado por up ,cordón de siete hilos de cobre de 0*8 
de mib metro, cuya sección total será de ^‘51 milímetros. El 
cordón ó conductor constituido por estos siete hilos tendrá 
una re Cencía de 4*59 ohmios por kilómetro y una conducti
bilidad del 97 por 100 de la del cobre puro. Cada cordón de
berá ©f ar estañado, recubierto de una doble capa de ancho, 
de un ñ lime tro de espesor cada una y una envoltura de cin 
ta emt -*ada.

Lo¿ cuatro conductores» así formados, se arrollarán en 
hélice, suyo paso no sqrá mayor de 25 centímetros, envol- 
viénd<. e todos ellos en úhá nueva cinta embreada y un do
ble tr«*í zado de cáñamo embebido da barniz ozckerita.

14. ,*?! cable estará suspendido de un hilo de acero de cua
tro mi ímetros, cuya resistencia mecánica será de 125 kilo
gramo o. por milímetro de sección» ó sean 1.570 kilogramos en 
total, .i-o produciéndose un alargamiento mayor del 7 por 100 
en el no miento de la rotura. Estará galvanizado, y la galva
nización podrá soportar las mismas pruebas que la de los so
portes ki hierro, descritas en la condición 10 de las faculta
tivas. Podrá doblarse tres veces en ángulo recto y en sentido 
contrarío sebre un arco de seis centímetros de radio, sin rom
perse ni quebrantarse la capa de cinc.

15. Para suspender el cable del hilo de acero se emplearán 
ganchos de lámina de hierro galvanizado, de tres centímetros 
de ancho, que le sujetarán por medio de ataduras hechas con 
alambre, también de hierro galvanizado, de un milímetro de 
diámetro.

Estos ganchos se colgarán del hilo da acero, de metro en 
metro, Uniendo cuidado de invertirlos alternativamente, de 
forma que s» evite que enganchen en el mismo sentido dos 
ganchos consecutivos.

16. Los conductores del cable se empalmarán con los de 
línea por medio de una caja suspendida del poste terminal 
del cabla» y en su interior se sujetarán á bomas unidas entre 
sí por pararrayos y fusibles.

17. Los conductores de la línea se suspenderán de los ais
ladores de modo que formen una hélice, á cuyo efecto se per
mutará su posición respectiva en términos que la hélice se 
complete en cada kilómetro de trazado. A este efecto* ge colo
carán cuatro palomillas en postes que disten entre sí 250 me
tros próximamente, realizando en ellas las permutaciones ne
cesarias para que los hilos formen un cuarto de la hélice to
tal. En estas palomillas se harán amarres de retención, atán
dose los conductores en los demás postes* de modo que pue
dan tener un pequeño movimiento longitudinal. Todos los 
amarréis se harán con hilos de cobre de 14 décimas de milí
metro de diámetro y 1‘50 metros de longitud.

18. Los aisladores se colocarán en todos los postes de 
modo que los hilos guarden entre sí una distancia vertical 
de 0 40 metros por lo menos, en vanos de una longitud de 60 
á 80 metros. Para vanos que lleguen á 200 metros, la distan
cia vertical, entre los aisladores no será menor de 0‘50 metros.

19. La tensión de los hilos se regulará ppr medio de di
namómetros, calculándose con arreglo á las distancias y al 
coeficiente medio de la temperatura*

20. Los empalmes da h i l ó s e  la línea aérea serán del s is 
tema «Britania», convenientemente soldados. Para el atado 
de estos empalmes se empleará hilo de cobre estañado, de un 
milímetro de diámetro y 0 50 metros de longitud, quedando 
excluido él uso de ácidos como morientes para las soldadu
ras. Antes de hacer los empalmes se limpiarán los extremos 
de los conductores con esmeril fino.

21. Bi la línea telefónica tuviese que cruzarse con otras 
líneas ya establecidas, lo hará generalmente por la parte in
ferior, y si esto no fuera posible, pasar&por encima; pero en 
uno y otro caso se colocarán dos apoyos próximos á uno y 
otro .lado de la línea ó líneas qu8 tengan que cruzar, rete-

r niémdoee m  elRs Io3 hilos de Is nueva línea, cuyo conductor 
I será de cable como el descrito para el casco de Madrid, 
t 22. Eu la Central telefónica oficial de Madrid, y en la es- 
I tación te'égráfiira de S&n Lorenzo del Escorial» se instala- 
l rán ios ¡a tiara tos telefónicos para la comunicación interurba- 
j na en locutorios adecuados. Estos locutorios serán de T60 
| metros úú profundidad, I ‘30 de anchura y 2 25 de alto, exte- 
í riormente, y se construirán con dobles tabiques de madera, 
| cuyo espacio hueco se rellenará con una mezcla de arcilla y 
| serrín. Por la parte interior se cubrirán estos tabiques con 
I una capa de cartón, adaptándose después á ellos uu bastidor 

delgado de madera, cubierto con um, capa de fieltro» y, final
mente, se forrara el interior del gabinete con pelucfae. El 
piso ser .i un entarimado colocado a 10 centímetro» sobre el 

¡ piso de habitaciones, relien* j.íuae el espacio hueco con
¡ arcilla y serrín.
i En d  interior de cada loctúm 10 se colocará un pequeño

pupitre &aíusado ni tabique de! iDn-lo, a altura conveniente,
y un ülJión ó tarqueh giratoria.

23. Kn la estación dé Madrid sa instalará un cuadro cen
tral fuera tki locutono p*u* hueos dobles» con su correspon
diente miau.tcléf no, e;,p. % p&‘a "0 Iíúüi.s» dd'modelo .B lin
dará*, ú otro de análogas coadicioin s, eon disposición para' 
llamaba magnética ó con púa, timbre, inductor y avisadores 
de fin de couveraíción, y *n SI Kseoii&l otro cuadro y. micro- 
telefono amlugos, eup^z para cuatro líneas.

Para Ja comunicación telefónica se emplearán microtelé- 
fonos «Ericsson», cDahl» ú ouos do granalla de carbón, de 
efectos análogos, cuyo uso «BÍé fairionado por la práctica. 
La bobina de inducción estera firmada de un hilo de 0‘5 de 
milímetro de diámetro y de 0*50 chmics de resistencia, para 
el encuito primario arroll m 116 veces á.la bobina.^E1 
circuito secunda- i o estará h *0 por un hilo de-0‘ 15 milí
metros de diámetro y 250 ohmios de resistencia, arrollándo
se 3.952 veces.

¡5.4, L&s pilas que utilizarán sarán de i sistema Lscí&n- 
ché ó sus derivados. Para las llamadas se emplearán 15 ele
mentos» independientes de los que se apliquen á los micrófo
nos, y g&cch'/s de eon mu tación, botones y timbres en la for
ma habitual.

25. Para la p rct :c :i 'n  de personas, aparatos y^cable aéreo 
s® emplearán pararrayos del sistema d® la Compañía Ameri
cana de B «1L " ' .

26. Aotmís  de les aparatos necesarios en cada estación, 
el contratista entregará como repuesto dos estaciones micro 
telefónicas completas con todos sus accesorios.

Deberá también entregar en Madrid una mega de pruebas, 
compuesta de un galvanómetro aperiódico d*Arsonwa1, un 
galv&nóijQédro. astático de Thomson eon todos sus accesorios; 
una caja na resistencias ha&ta 10.000 unidades; un condensa
dor graduado di 0,1 a 5 mierofaradios; un manipulador in
versor; otro de corUcircoito, y otro de descarga, de los lla
mados de Jones ó Sabina.

27. Ei hilo para las comunicaciones interiores de las es
taciones será d ccob ’-e, de superior calidad, de un milímetro 
de diámetro, reeubkrto dé guíapBicha, de un trenzado de al- 
gedón parafin&do y o ti o sin parificar.

28. Tud js los materiales que hayan de emplearse, tanto 
en la construcción de las líneas como en la instalación d8 
locutorios y estaciones y aparatos de repuesto y pruebas, se
rán reconocidos por el funcionarlo ó funcionarios que desig
ne la Dirección general de Correos y Telégrafos, quienes ex 
cluirán todos aquellos que no reúnan Jas condiciones marca
das en este pliego de-subasta y en ias disposiciones vigentes. 
Estes funcionarios inspeccionarán también la construcción 
de la línea é instalación de estaciones para asegurarse de que 
los tratajo¿ se llevan á cabo con arreglo á las Condiciones de 
subasta.

29. Terminada la construcción de la línea é instalación 
de estaciones, se procederá á su reconocimiento y recepción, 
á los fines que determina el art. 67 del reglamento de 9 de 
Junio de 1900.

30. Ei concesionario empezará los trata jos de instalación 
de la línea y estaciones dentro del plazo de sesenta días, con
tados desde la fecha m  que se otorgue la escritura de con 
trato, y ea los cuatro meses siguientes deberá tener termina
dos los tmtajos y dispuesta la instalación para el reconoci
miento y entrega de ia misma á que se refiere la condición 
ahtmor y ¡a 4.a de l»s administrativas.

Madrid 22 de Diciembre de 1902.—El Director general, Ra
fael Monares.==Anrobadü.==A. Ma u r a . '
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I

El carcho español en Rusia.

Á  consecuencia de la monopolización por parte óel Go
bierno ruso de la fabricación y venta del alcohol, acaba de te
ner lugar en la capital del Imperio una subasta para el abas- 
teidmiento de los tapones necesarios al monopolio durante el 
plóximo año, en la cual, los fabricantes de tapones del país 
lograron, á costa de grandes sacrificios, excluir por coriipleto 
á los productores españoles que habían concurrido con sus 
corchos á la misma, habiendo tenido necesidad para ello de 
ofrecer su mercancía á precios un 30 por 100 inferiores  ̂ los 
de coste de fabricación, por lo cual, los 2.000 millones efe

tapones subastados, cuyo valor normal hubiera debido se; 
de 2.300.000 rublos, han sido adjudicados por la cantidad 
de 1.400.000 rublos.

Esta situación desfavorable para nuestra industria tapo
nera irá acentuándose más aún en las futuras subastas, ys 
que hay motivos para suponer que el Sindicato de los fabri
cantes rusos, al que no se ha podido llegar ahora por la in
transigencia de ios pequeños productores y las exigencias de 
los especuladores israelitas del Sur, será para entonces un 
hecho, haciendo, por lo tanto, más fácil la resistencia contra 
la mercancía extranjera.

Por otra parte, el Gobierno ruso está instalando una fá
brica que empezará á funcionar dentro de un año, en la 
que producirá por su cuenta 800 millones de tapones anuales» 
quedando así reducida la cantidad subastadle á 1.200 millones. 
Esto aumentará forzosamente los pedidos de primera ma
teria, encontrando los productores rusos su compensación en 
los probables ó por lo menos deseados resultados de la acti
tud decididamente proteccionista que parece querer adoptar 
dicho Gobierno en favor de los vinos rusos, cuyo consumo se 
espera poder fomentar con el proyecto que parece existe de 
aumentar considerablemente en el próximo año los derechos 
de entrada de los vinos extranjeros.

Debe, pues, aconsejarse á nuestros productores que, hasta 
que se presente un importante, y por ahora poco probable 
cambio en las actuales condiciones del mercado, desistan por 
completo de la idea de introducir en Rusia corcho manufac
turado, sobre todo de calidad inferior, por lo menos en la 
forma en que lo han venido efectuando hasta ahora; pues no 
parece imposible el que puedan venir á un acuerdo con los 
fabricantes más importantes, lo que les permitirá además 
prescindir de la cooperación de los elementos especuladores, 
á los que en los pasados negocios han tenido con frecuencia 
que recurrir. Deben, en cambio, dirigir todos sus esfuerzos al 
comercio de corcho en planchas, con destino á las fábricas, 
tanto de particulares como del Gobierno, en cuyas subastas 
podrán encontrarse desde luego en condiciones muy favora
bles, recobrando así dicho producto español el puesto que le 
corresponde en aquellos mercados, y que ha ido perdiendo, 
con ventaja de los corchos argelinos y portugueses.

También podría tener considerable influencia en el con
sumo del corcho en Rusia el proyecto que se le atribuye al 
Gobierno imperial de estancar la venta de productos farma
céuticos, con objeto de librar este comercio de la influencia 
especuladora délos israelitas, que lo tienen acaparado actual
mente en su casi totalidad.

II

Exportación de producios Hall anos á la Argentina.

Según datos oficiales de la Administración italiana, las 
exportaciones de este país á la República Argentina durante 
los tres años últimos representó el valor de unos 14.480.224 
pesos, igual á liras 72.401.120.

Para apreciar mejor el valor de estas cifras, conviene 
consignar cuáles han sido las de la exportación del año 1891, 
y  cómo ésta ha ido desarrollándose durante el último decenio:

Pesos. Pesos.

1891.............. 4.205.841 1898...........  13.695.241
1 8 93 ...........  9.318.945 1899----------. . 1 3 . 7 8 0 . 0 7 2
1895................. 10.369.910 1 9 0 1 ............ 14.736.103

Los artículos que mayor exportación han tenido en el úl
timo trienio fueron, en orden de importación, los siguientes: 

^l.0, tejidos de algodón, blancos y de color; 2.°, vinos co
munes en barriles; 3.°, aceite de oliva; 4.°, arroz; 5.°, quesos; 
6.°, cigarros; 7.°, hilados de algodón; 8.°, vermouth en bote
llas; 9.°, tejidos de lana y algodón; 10, mármoles; 11, tejidos 
de seda pura; 12, papel para libros; 13, amargos en botellas; 
14, telas crudas de algodón; 15, medicinas; 16, toallas de al
godón; 17, sombreros de fieltro y de lana; 18, tejidos de lana 
pura; 19, tela de lona para toldos y velas; 20, pañuelos de 
algodón.

El aumento continuo de la exportación del arroz italiano 
durante el trienio confirma la sólida situación conquistada 
en el mercado argentino. En efecto: en 1891, Italia expor
tó 41.311 quintales, por valor de 332:887 pésos, y en 1901* 

120.240 quintales, por valor de 961.921' pesos.
. Esta situación, según la Cámara de Comercio italiana dé 

Buenos Aires, está amenazada , á con secuencia dél procedí 
miento adoptado por algunos exportadores italianos, los cua^ 
les envían el arroz piamontés mezclado con arroz de la India 
y del Japón bajo marcas italianas ya acreditadas, por cuya 
razón ya han empezado á notarse los efectos de estos fraude», 
que, si continúan, comprometerían dicha exportación.

En cuanto.a 1 ¿queso, su exportación en 1891 fué de quinta
les 365, por valor de gesoa. 4&37;l*::y en';.196i,. ';de quintales
11.632, por valor de pesos 465.319. La competencia principal 
la hace el queso de procedencia holandesa, y luego los de 
Francia y Alemania; pero los tres figuran con cifras bastante 
inferiores al italiano. La clase de queso italiano que mayor 
aceptación tiene es el llamado «parmesano», cuya imitación 
no han alcanzado obtener otros países, y cuyo consumo 
aumenta, á consecuencia del mayor consumo también de las 
pastas alimenticias de la Argentina.

La exportación de vinos representa .actualmente la suma 
de pesos 2.500.000, ó sean liras 12.500.000. Los vinos comu*- i 
nes en barriles^ aparecen con numen to hasta el a ño T895fen 
quq empieza á descender su exportación, hastael890 y 4904* 
qu$ vuelve á subir.,

L a  de  F r a n c ia  d e c re c e  destde v  la  de v in n ; i  evm nrínlea
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lia sido muy Irregular, con cifras inferiores al decenio an
terior.

La exportación media del trienio último fué la siguiente:

Hectolitros.

De Italia . . ......    193.254
De España.     w  181.894
De Francia..................   76.269

Para los vinos italianos embotellados (excepto el ver- 
mouth, los espumosos, Oporto y Jerez), la situación perma
nece estacionaria, ganando lentamente terreno los espumo
sos, que figuran en segundo lugar, después de los franceses, 
aunque á gran distancia de éstos.

Las cifras del referido trienio demuestran que los algodo
nes italianos van poco á poco ganandu terreno en dicho mer
cado.

Entre los principales artículos de algodón cuya importa
ción alcanzó mayor incremento, merecen señalarse los teji
dos blancos y de color, la cual, de 349.163 quintales en 1899, 
ascendió á 396.118 en 1901; las toallas, de pesos 85.447, á 
119.744; los pañuelos, de pesos 34.611 y 84.822, á 9951536; los 
bordados, de pesos 61.145, á 86.537; y las cintas, de pesos 
34.611, á 51.398. Los hilados, uno de los artículos más impor
tantes, después de un ligero aumento en 1900, sufrieron 
en 1901 una pequeña disminución, debida al menor trabaje 
de las fábricas argentinas. Sin embargo, en cuanto á los hi
lados, Italia ocupa el primer lugar en la importación argen
tina, lo cuál se debe, tanto á la" calidad y precio del artículo, 
como al hecho de que las principales manufacturas de tejidos 
ge hallan en manos de italianos.

En los tejidos ocupa Italia el segundo lugar, después de 
Inglaterra.

En cuanto al aceite de oliva, puede decirse que los italia
nos son los dueños del mercado argentino, aun cuando Espa
ña, Francia y los Estados Unidos contribuyen también, s 
bien en menor escala, con la importación de los suyos.

En el papel de imprimir para libros, Italia figura en se 
gundo puesto, después de Alemania, con la cantidad de kilo
gramos 710.563 en 1901.

Finalmente, el grueso de la importación italiana de már 
moles consiste en los blancos y grises ordinarios, que sor 
empleados especialmente en las construcciones. Este comer 
ció se mantiene casi estacionario en el último trienio por va 
lor de pesos 202.654. Después de Italia, solamente Bélgici 
importa mármoles en dicha República en cantidad apreciable 

Como se ve por lo expuesto, la exportación italiana á h 
Argentina ha sido muy satisfactoria en el referido período 
y como entre dichos artículos figuran, entre otros, los tejido 
de algodón, blondas, etc., que se fabrican en España, quizá 
con ventaja, y los aceites, el arroz y los vinos, se llama L 
atención de los productores españoles para que, penetrándo 
se de su propio interés, esfuercen su actividad á fin de busca 
la competencia de sus manufacturas y productos con los simi 
lares extranjeros, y traten por todos los medios posibles d 
conquistar en aquel mercado el puesto que debería correspon 
derles.

III

Mercado de Buenos Aires*

Cotización de artículos españoles en 30 de Noviembr 
último.

Aceites. — Entraron 55 cajones.
Operaciones corrientes, aunque por cantidadfes limitadas 

sin variación alguna en los conocidos precios que se inserta: 
á continuación:

Pesos.

Salafc (G. F. Pagés) ...........    12,50
La G i r a l d a :........ ................................... 11
Yaca (Martí Hermanos)           14,50
Cornill Hermanos, A  (L. Roig y Compañía). 12,30
Idem id., O (id. id.) ..............................  10,80

\ Ptírcar y Tió, lata con canilla. . . . . . . . . . . . . .  15
i Idem id., id. sin id ... . . . . . . . . . . . . . . . .  ____  11

Sensat.. . . . . . . . .   ........ 12
Pont (Moore y Tudor).........................  12,50
Bombero (Martí y Compañía)............... 13,50
Otras marcas......................................... . 11 á 13

* Los 10 kilos despachados.

Aceitunas. — Llegaron 244 cajones, 50 barriles y 50 sera 
Operaciones acostumbradas, notándose regular demanc 

por los medios barriles.
§ Xi®s precios continúan sin variación;

‘ Pesos.

'Migúaquy’y CoMpáñía, medios baiúdlés ddádé 1,50 <
Frascos de un kilo 1 2 / 1 ..... ...... .... •.>..... 11
Idem de medio id. 24/2.. .............    11,50
Porcary Tió ■data c h i c a . . . . . . . .  1,20
Idem í<L, frascos c h i c o s ^ . 12,50
Idem id., en granada®.. . . . . . . . .  . v . . » . . . . . .  8
Ardiliade* media a r r o b a . . 1,60
Idem, media fanega. - • • *.......... .................... 12
Guerrillero, lata   . . . . . . .  1,10
A. Freixas y Compañía, lata de 4 kilos... . . .  1,50
Idem, barril de 5 id.. . .  -  * •..............     '1,50
Idem, id. de 20 id «   • * ........   5,80
Barriles de media arroba.. . . . . . . . . . . . . ---- 1,40á 1,50

Calamares.. — Sin llegadas. ■
Los detalles han sido de alguna importancia, cotizándos

á pesos 0,52 los tarros enteros, y á pesos 0,28 los medios ? 
tarros, todo despachado. |

Carabanchel — Llegaron 320 cajones. Hay buen interés J 
por este artículo, cuyas principales marcas cotizamos como i
sigue: ¡

Pesos. |

¡ Cataluña (Martí y Compañía)....................  25 |
¡ J. Deu y Compañía (G. F. Pagés y Compañía). 30 I
j Anís del mono (M, Pérez y Compañía) 12/1.. 29 1

Idem id. (id. id.) 24/2. ..................................  32
| Monserrat (Seller y Caparros)  ........... 25

Por cajón despachado.

¡ Conservas. — Llegaron 181 cajones.
| Durante la decena se efectuaron numerosas operaciones
f en clases y marcas acreditadas, lo que ha permitido el afian- j 
| zamiento de los precios anteriores. í

| Coñac. — Sin entradas. !
1 Las marcas que á continuación detallamos han colocado
j, fácilmente algunos lotes de regular importancia. ]
I - ■ , i
| Cotización: •
I Pesos. j
|   . i

| J. Seller Hermanos................................ . 30 j
| Sánchez Romate (A. López y Compañía).. . .  30 ]
| Cánovas (M. Pérez y Gompañía limitada). . .  35 !
f España (Lindenberg, Nellen y Compañía).. . 30
I Garnier*** (A. Freixas y Compañía)............  42
| Idem Extra (id. id .)....................................... 58

Idem F. G. H. (id. id .)........................  110 í
i Idem* (id. id.)..-.........................................  28
, Idem ** (id. id .)................. . 36

' Garbanzos. — Llegaron 90 bultos.
Continuaron con alguna animación las transacciones en 

1 este artículo, habiéndose pagado px̂ ecios entre pesos 4,80 
hasta 5 m/n, según clase, los 10 kilos despachados de clase 
Alfarnates, y entre pesos 5,25 y 5,50 los 10 kilos despachados 
calidad Saúcos.

Jabón de Málaga. — Sin arribos.
Operaciones corrientes, pero por pequeñas partidas, de las 

marcas á continuación, que se cotizan como sigue:

Pesos.

Sandoval (A. López y Compañía) ..........  9,50
i Jiménez (M. P. C.).............     8,50
í Seller (I. Seller Hermanos)..  ..................  6
* Los 10 kilos despachados.,. ; ^

■ Pimentón. — Sin llegadas.
Continúan las ventas por lotes limitados, manteniéndose 

con firmeza los precios entre pesos 5,80 y pesos 6,30, según 
marca y-clase, los-10 kilos despachados.

i
Pimientos de Calahorra. — Llegaron 10 cajones, 

f Se han colocado algunos lotes de regular consideración al 
precio de pesos 0,29 por tarro- despachado.

Sardinas.—  Llegaron 836 cajones.
Operaciones más corrientes que en la anterior decena, 

aunque sin mayor variación en los precios, que continúan 
como sigue:

Las sardinas en salmuera valen 1 3/4 centavos cada una; 
las en aceite continúan fluctuando entre pesos 0,40 y 0¿44 por 
los 4/4 despachados. Las especiales, con llave y espinas, se 

: cotizan de pesos 0,60 á pesos 0,70, y las mismas, sin espinas, 
se cotizan de 0,75 á 0,80, todo por los 4/4 despachados.

* En: tabales de lata, la venta continúa muy encalmada y se 
. pide entre pesos 3,80 y 4 tabal.

En tabales de madera se coloca de pesos 1 á 1,50 el 100 de 
. pescados.

Í  Sidra champagne. — Llegaron 1.000 cajones; las mareas 
; que aquí anotamos son muy solicitadas, y realizan diaria*
\ miente buenos detalles á los precios siguientes:

* Sidra « El Asturiano». — Botella 1/1 (Polledo, Torres y
* Compañía), pesos 9,50.
\ Idem id. — Idem 1/2 (id., id., ídi), 11,50.
'i '

i ‘ Sagardúa. — Bótella 1/1 (Mignaquy y Gompañía), 9/75.
- Idem. — Idem 1/2 (id. id.), 11,50 por cajón despachado.
í . .!

f Vino garnacha. —* Llegaron 75/8'de pipa.
| Con regulares detalles se han sostenido en: la corriente 
[ decena los mismos' precios de la anterior.

í, Cotizamos .• f
t ’ ’ ’ ' ‘ / : "Pesos.

| San Francisco (A. López y Compañía). ----- 300
]  Torres (Mígñaqüy y Compañía)    I r . . . .. 300-
! "* Solís (í(h)----- - • . . . . . . . . . . . . . . i . . . . . . . . . .. 300
| ; Costas (G. M. P. C .).......... 310
I Hijos de Benigno López (id. id ; ) . . . .......... 310
I  ? Espada ( I . Seller). . . . . . .  . . . . . . . . . . . .  320
!  J. Bosch......• • v  . . . . . . . ........ / . . . . . . . . . . . .  300

Peragrau... • • •..........................................  300
. 4  5 Porrón (M. Bercatif y Compañía).. . . . . . . . .  300

Todos los 4/4 despachadas.

| " tin o  de’-Málccyd. — Llegaron- 22 cascos.
Han sido realizados en la decena corriente buenos detalles 

} en las marcas siguientes:

Pesos.

Polledo, Torres y Compañía:
Reina Regente, cajón.....................   10,50
Málaga dulce, id.................................... 19
Moscatel supremo.................................. 20

A. Freixas y Compañía :
Málaga seco, las 4/4..................................  240

Vino Priorato y de mesa. — Llegaron 380 cuarterolas.
Las ventas fueron de bastante consideración, y muy espe

cialmente por lo que se refiere á las renombradas marcas que 
van á continuación:

Pesos.

Antonio Lorenzo. ................................ . 240
Magín Pladellorens (G. M. P. C.)..............  260
Deu...................................................... . 260
Peragrau (G. M. P. C.)......................... 236
J. Bosch (J. Seller y Hermano)................... 240
Guerrillero (id. id.).................................... , 240
Torre y Solís (Mignaquy y Gompañía)  235
A. López y Gompañía............................ . 235
San Francisco (A. Freixas y Compañía).... 240
Otras marcas................................................. 235 á 245
Los 4/4 despachados.

Vinos riojanos y navarros. — Llegaron 1.738 cascos.
Va en aumento el consumo de estos vinos, debido á las 

buenas condiciones que reúnen los Sres. Polledo, Torres y 
Compañía. A. Caríde Hijo, Hermano y Gompañía; Mignaquy 
y Compañía, etc., han realizado-buenos lotes en la corriente 
decena.

Cotizamos:
Pesos.

Polledo, Torres y Compañía :
Rioja Alta, bordelesa de 225 litros.. . . . . . . .  10
Idem id., cajón de 12 botellas...............  11
Idem id., id. de 24/2 id................................  11
Idem id., blanco, 1893,12/1 id . .................  16
Idem id., id., id., 24/2 id.............................  16

A. Caride Hijo, Hermano y Compañía, 
marca «Felipe Ugalde»:

Rioja Vega (cosecha de 1894), bordelesa.. . .  43 oro.
Idem id. (id. id.), cajón........................ . 8 m/n.
Idem Medoc (id. id.), bordelesa...................   50 or*o.
Idem id. (id. id.), cajón................................  9,50 m/n.
Idem blanco (id. de 1893), bordelesa............ 130
Idem id. (id. id.), cajón...............................  11

Mignaquy y Compañía:
Rioja, litro..................   0,50

A. Freixas y Compañía:
Rioja Clarete (1897), bordelesa de 200 litros. 98
Idem Medoc (1896), id. de id . ...........   105
Idem Borgoña (1894), id. de id.. . . . . . . . . . . .  145
Idem1 Clarete (1897), cajón ... — . . . . . . . . . .  10
Idem Medoc (1896), id.............................. .. .12
Idem Borgoña (1894), id    19

Por mercadería despachada.
Vino seco. — Llegaron 310 pipas y 60 cuarterolas.
Buen movimiento ha tenido este importante artículo, y 

muy particularmente las conocidas marcas Magín Pladello-» 
rens, Deu y Peragrau.

¡ Cotizamos:
: > Pesos.

Antonio Lorenzo (C. I. de B. A .)................  235
. Magín Pladellorens (G, M. P. y Compañía). 260
Deu (C. & F. Pagés)............... .............. . 260
Peragrau    .........................  240
I. Bosch.........................      240

| Torre y Solís (Mignaquy y Compañía)  235
San Francisco (A. Freixas y Compañía)..... 240

> A. López y Compañía   235
: Guerrillero (Seller).....................   240

Todos por los 4/4 despachados.

Vino tinto cataláihy mlewi&no*—  h}eg§j’QXi 215 cascos 
diversos.

Hubo poca demanda de esta clase de vino; pero casi todas 
las marcas han efectuado algunos detalles.

- Cotizamos:
1 Pesos.

Hijos de Benigno López (G. M. P. y Com-
,pañia>*    ........           230

, El.Fraile (id. id .). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  210
Antonio Lorenzo (C. I. de B. A.)     ......... 220
Guardia civil (G. B. y Compañía). .......  220
Antonio Lorenzo (G. I. de B. A>) . . . . . . . . . .  220
Labrador  .......  230
Cataluña (Martí y Compañía)  ...........   220
César (S. y V. Rolleri).. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ' 230
J. Boüle (A. Lépez y Compañía). . . . . . . . . . .  220

■ Monserrat............................   215
Avestruz (Mignaquy y Compañía)   220
Solís (id. id.)...........      220
Guerrillero (I. Seller Hermanos)...............  225
Peragrau.............      220

* La pipa despachada.
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IV

Precies corrientes en el mercado de Méjico del di 
$  de Moviembre de 190&*

Tejidos de lana del país y extranjeros,
Pesos,

Cobertores lana rojos, asar gados ,* . .* . .** . .  32,00
Idem Id. id., chicos . *• 23,00-.
Casimir país, segunda, metro, d e .. . . . . . . . . .  1,50 á 1,65
Idem Id., primera, metro, de. * * ** . . . . . . .  2,00 á 2,40
Ponchos, de. -------- . . . . . . . . . . . . .    . . . . . .  6,50 á  ̂8,00
Cobertores fantasía* * *     * * * -........* • * * * * 7,50 á 12,00
Mantas -viaje . . .  * * . . . . . .  • * • * * * • • * * • * 8*1$ ¿ 15,00
Plaids país.. . .      ----- . . . .  * * * * * • • * * * • * * * * * 8,50 á 5,00

Los artículos extranjeros tienen un alza 
de 10 á 15 por 100

Tej dos de algodón.

Percales país, fondo blanco, metro % * * •»• *    0,12 l/a •
Idem id., id, color.  .   .  . *.. *. • * * * * * * * * * * 0,13
Idem fa n ta s ía ... . . . . .  *• ** • • * • * -»* * * * * * * * • • - ^.ití
Idem negro, liso  *  . .  *.*. * * * • * * * * * * * * * • * * * 0,12 á, 0,13
Percal neg ro, ancho..  *. • * •. * * * * * • * * * * * * * * *. 0,25 
Mantas color trigueño, pieza. . . . •  * * *. * * . * * * 8,50 á 4,50
Calleóla. blancos, .inetrp..* *. * * * * • * * * * • * * * • 0,09 i  0,24
Pañuelos país, docena • *    . *. * • *   * * **• * *• 0,56 á 2,00
Estampados, pieza...» • *       . * * * * * • * * * * * 8,75 á. 3,00
Cretona .para camisa, 70 y  80 centímetros,

m e t r o   6,17 ft 0,22
Franelas algodón, estampadas.. %... * * * •. * * * 0,19 i  0,22
Pilles crudos algodón  *. * •* *. * • * * * * • * * » * * 0,20 ó 0,25

Artículos algodón extranjeros tienen un 
alza do 10 á 15 por 100.
AcciVc di oli tü, — Refinados, arroba, de . . . .  8,00 á 9,00
Embutidos — Latas de 900 gramos, de. . . . . .  1,50 á 1,75
Idem* — Idem de. 500 id , de  •   . * • • - * * • * • • • 0,80 á 1,00
Pa&ti <?. — Corriente y mediana* de  5,110 á 6,00
h k m , — imperial, tres coronas, d e ... . . . . . . .  9,00 á 11,00
Higos. — Cafa de una arroba, según clase.. .  5,00 á 7,00
Finos* Rojos corr íentes, Rioja, desden. * .. 26,00 á 36,00
L tm re ñ, — An isado M al 1 or oa, garra fas de un

litro. . . . .        - ■ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  -. 19,00 á 20,00
í i m i, — Ojén, anís y otros, de pesos 15 á 19,, 

aegúji maricas conocidas en este mercado, .

V' á

Á. los fa b r ira a le s  de a c e ite  de orujo»

Según participa á este Centro el Cónsul de España en 
Dusseldorf, el Sr. Ludlvlg Kernpier, Importador de aceites 
en dicha ciudad, desea ponerse en relación con los principa
les productores españoles de aceite de orujo al sulfuro, para 
ver de introducir dicha mercancía, cuyo consumo solamente 
en aquella región de Alemania asciende ñuñ o s25.000- barri
les al >año, ó sean próximamente. A millones de kilos, que 
hasta ahora se importan en su mayor parte de Italia.

■ VI

D alos sobre Ha inmigración y com ercio de C uba 
fu m o r

La estadística de inmigración en 1904 arroja los siguien
tes datos:

Llegaron 22.894 inmigrantes do estas procedencias:

España...............................................  15.278
Estados Unidos. .........   2.277
Méjico.................................................  1.386
Puerto R ico,................................ . . .  1.289
China . * . . . ................     654.=

De éstos, 1,486 eran agricultores, y 2.664 comerciantes. El 
número de sacerdotes inm igrantes,fuó de 73, de los que 38 
procedieron de España, Á excepción de 3.421 personas, el 
resto procedía de los países latinos* lo que demuestra que los 
recientes cambios políticos en la isla,no han influido en la 
raza.

De las importaciones en la isla, los Estados Unidos facili
taron el 43 por 100; Inglaterra, el 15; España, el 15; Francia» 
el 4 7-21 y Alemania, el 4.

De las exportaciones, los Estados Unidos tomaron la ma- 
yu parte» el 75 por 100; Inglaterra, e l '9; Alemania, el 7: 
F  uncía, el 2 1/ a; España, el 2: de manera que Europa sola
mente recibió de Cuba un 22 por 100 de'sus. exportaciones, 
consistentes en'tabaco y cigarros, esponjas, miel, materias 
textiles, cera y ron. Todo el azúcar fuó á los Estados Unidos.

Cuba exportó á los Estados Unidos solamente 37.000.000 
de pesos en exceso del valor de las importaciones. Durante 
toda la intervención, el montante de azúcar exportado en 
Cuba asciende á 1.400,000 toneladas.

V II

Im p o rtac ió n  de ganados en  C uba.

El proyecto de ley sobre importación de ganados de todas 
clases ha sido aprobado ya por el Senado y la Cámara de Re
presentantes, y está en poder del Ejecutivo para su publica
ción en la Gaceta, como ley de la República. Comenzará á 
surtir efecto á los diez días de la publicación.

1... Según sus disposiciones, entrarán

I , LIBRES DE DERECHOS

:: El ganado lanar y hembra.
Las vacas propias para la reproducción y las terneras*. 
Las vacas con sus crías al pie. 

i Los toros padres de la raza Jersey Gmme.

P A G A R Á N
Pesos.

Los añojos*    •  ----------. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .    1,00
El ganado venido de Florida, gordo (peso que exce

da de 500 libras).  ------- *------------ . . . . . . .  3,00
El ganado macho de Honduras» gordo (peso que ex- >.

ceda de 600 libras) *---------------------------    6,00
| E l ganado'mache de Méjico, gordo (peso que- exce*.

da de 700 libras).. . .  * ...  * *. — . • . . . . . . . . . . . .  * * * 7,00
El ganado gordo de Venezuela y Colombia, ó de 

otro pais (peso que,exceda de 800 lib ras).... . . . . .  8,00
La res flaca, ó sea la que tenga menos de los expre

sados pesos» según procedencia*  ****** 2,00

La .res flaca, no podrá beneficiarse sino después de tres 
meses de desembarcada.

Se prohíbe la, matanza de roses, hembras,' excepto las in
útiles para la reproducción.

Entrarán, libros de derechos los caballos sementales que 
pasen de ISO1 centímetros de alzada (por cartabón), y los asnos 
paires que reúnan buenas.condiciones á juicio del Perito de 
Aduana.

Pesos.

Las yeguas aptas para la reproducción pagarán*.. .  3,00 •
Las que no están en el caso anterior . . . . . . .  15,00
Las id. id. de menos alzada establecida.* * . . . . . . . . .  10,00
Las de menos alzada____•— *-------   . . . . . .   " 5,00

Se exceptúa del pago el alambre de púa y alcayata.

DERECHOS DE INSCRIPCIÓN PECUARIA

Pesos-

De i  á 10 .cabezas..    . 1,00
De 10 á 100 id*.   .......   3^00
De 100 á 500 id  ---------------*.........  12,50
De 500 en adelante  ...............  25,00

V III

L a  cosecha de vinos en el Departam ento
de los P irin eos O rientales,

Las vendimias en los Pirineos Orientales se han hecho 
este año en buenas condiciones. ■

Aunque la cosecha resulta pequeña, la situación vinícola 
es mmejoiable, y los agricultores, que vieron tan de cerca la 
ruina el aro  pasado, están sumamente satisfechos del resul
tado que se ha obtenido.

La recolección, según los datos suministrados por algunos 
propietarios, ha alcanzado en este Departamento cerca de
2.000.000 de hectolitros, es decir, que sólo se ha recogido un 
poco más de la mitad de una producción ordinaria, presen
tando, por consiguiente, una disminución de 500.000 hectoli
tros con relación al año anterior. .

Los precios que dominan para los vinos del Rosellón son
los siguientes: j

Francos.

De 8°á 9*...... , ............   14 á 16 i
De 9o á 10° ........................    17 á 19 \
De 10° á 11*...........    20 á 22 J
De 12° á 13°.........    24 á 27 ;
De 13° á 14°.............    27 á 30 I

La tendencia en el precio de los vinos, cuyo consumo va ; 
en aumento, ha sido desde un principio muy firme, acentuán
dose cada día el alza en los mercados, y nada se advierte has
ta ahora que pueda disminuir. La causa de esto está en que 
los vinos son muy demandados :

1.° Por su buena calidad, aunque el color I de muchos de 
éstos es inferior al que acostumbran á tener los buenos años.

2.° Por la escasez de la cosecha en otros Departamentos, ’ 
como los del Centro y del Norte, donde el presente año ha ] 
dejado bastante que desear, cuya escasez de*cosecha-en los ■ 
mencionados puntos ha sido la salvación de los viticultores ! 
del Rosellón. . í

Los vinos han sido, pues, objeto de buenas transacciones. \ 
Desde hace mucho tiempo no se había visto un movimien- j 

to tan activo en los negocios, pues el comercio se ha apresu- j 
rado, desde que empezaron las vendimias, á comprar lo que 
había, y así se explica que algunos propietarios se negasen á 
aceptar el precio que se les ofrecía entonces de 1 franco á 1,50 
el grado. Durante las vendimias se colocaron, con precios - 
muy mejorados, la mayor parte de las existencias que había ! 
en la propiedad, y se vendieron algunas partidas de uva al 
precio de 10 á 12 francos los 100 kilos.

Según los datos oficiales que acaba de recoger la  Sociedad 
agrícola de los Pirineos Orientales, el vino que ha salido de 
la propiedad durante los meses de Septiembre, Octubre y No
viembre del año actual, asciende á la cantidad de 820.160 
hectolitros.

El stock comercial en 30 de Noviembre era de 345.241 
hectolitros.

; MINISTERIO DE MARINA

A V I S O  A  L O S  N A V E G A N T E S  
i D i r e c c i o n  H i d r o g r a f i a

• GRUPO 184. -  10 DE DICIEMBRE DE 190»
I

En cuanto se reciba á b^rdo este aviso deberán corregirse
* los planos» cartas y derrotero s correspondientes,.
i ■
| MAR BALTICO

Colfe de B othnie.—S a e d e .

Canal de Vñddd.—Luces cerca de Tr&sta 
y de Ortalalund.

(Avis am Navigatcurs, núm. 387/2.600. París, 1902.)

Núm. 929; 1902, —Desde el día 10 de Noviembre de 19® 
deben de encenderse en el canal de Vaddd las luces si
guientes:

1.° Cerca de Trasta 2 luces fijas: un sector blanco, un sec
tor rojos un sector verde.

La luz N*, encendida sobre un duque da Alba en la ori
lla W, del canal, se je  fija  roja en la parte del canal situado 
al N. de Ja luz, f i ja  verde m  la parte del canal situado al S» 
de la luz. La luz S., encendida sobre un duque de Alba en In 
orilla W. del canal, se ve fija  roja m  la parte del canal si
tuado al S. de la luz,/¿/¿i verde en la parte del canal situado 
al N. de la luz.

Laudos luces se ven fijas blancas por el través; iluminan 
los duques de Alba situados enfrente sobre la orilla opuesta 
del canal.

Estas dos luces están á 2 metros sobre el nivel medio de 
las aguas, y no están sometidas á continua vigilancia.

Situación aproximada de la luz N.: 60° 3' O'' N. por 24°
58' 48" E.

Situación aproximada de la luz S,: 60° 2' 50'' N. por 24 
58a 42" E.

2.° Cerca de Ortalalund 2 luces fijes: un sector Manco, un 
sector roio, un sector verde.

La luz N.» encandila sobre un duque de Alba en la orilla 
E. del canal, se ve fija  roja en la parte del canal situado al N. 
de la luz, fija verde en la parte del canal situado al S. de 
la luz. >v

La luz S.» encendida sobre un duque de Alba en la orilla 
W . del canal, se ve fija  roja, en la parte del canal situado 
al S. de la luz, fija  verde en la parte del canal situado al N. 
de la luz. %

Las dos luces se ven fijas blancas por el través; iluminan 
los duques de Alba situados enfrente de las luces sobre la 
orilla opuesta del canal.

Esfas luces están á 2 metros sobre el nivel medio de las 
aguas, y no tienen vigilancia constante. I

Situación aproximada de la luz N.: 59° 59' 52,r N. por 25°
00' 20" E.

Situación aproximada de la luz S.: 59° 59' 44" N. por 25°
00' 17" E.

3.° Sobre el puente giratorio que se encuentra una milla - 
al S. de Vaddo, existe una luz/t>’¿i con un sector blanco y un 
sector rojo.

Esta luz se je  fija blanca hacia el N* ó el S. del canal, fija  
roja desde las dos orillas cuando el puente está abierto, y á 
la inversa, cuando está cerrado.

Situación aproximada: 59° 58' 30'' N. por 259 I ' 20" E.

Cuaderno de faros núm. 3 2.°, pág. 26.
Carta núm. 648 de la sección I. 28

OCÉA.NO ATLÁNTICO DEL SUR 

Brasil
f

Rio San Francisco do SuL—Posición de la  rooa 
Lago do Sacco.r

(Aviso á los Navegantes, núm. 526. Buenos Aires, 1902.)

Núm. 930., 1902.—Se ha descubierto la rosa Lago do Sacco 
por haber chocado con ella un buque, j  se ha situado marcán
dola en las siguientes demoras: el extremo S. de Punta Pe- 
dras al S. 72° E. (m.) distancia */4 de cable y la iglesia de San* 
Francisco al S. 3;° W. (m).

Situación aproximada: 26° 14' S. por 42° 19' 35** W.
  i '■'■■■■'i: O  y .

Carta núm. iljil de laQfcección VIII.

Bahía de Paranaguú,—Canal N .—Cambir» de una boya.

(Aviso á los Navegantes, núm. 527. Buenos Aires, 1902.)

Núm. 931,1902.—La boya cónica, pint ida de blanco que 
marcaba la entrada al canal N. de la ba^fia P&ranaguá y que 
se hallaba á una distancia de 6 mülag silS. 73° E. (m.) de 
la luz del fuerte «do Mel>, se ha. caia'aiado por una boya de 
campana pintada.de blanco..

Situación aproximada del fuoriic «do.MeJ»: 25Q 31' S. por 
42° 7' 10" W.

Variación en 1902: 2o NW.
Carta núm. íll.d§ la sección VIII.
El Director do .Hidrografía, Esteban A lmexmu
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M I N I S T E R I O  D E  I N S T R U C C I O N  P U B L I C A

Y  B E L L A S  A R T E S

U n iv e r s id a d  C e n t r a l .
Tribunal de oposiciones a las cátedras de Física y Quí

mton, Tacantes loa Institutos de Cuenca, Oviedo* 
pamplona y Sarta *
Los. señores opositores & lis  mencionadas cátedras se ser

virán presentarle el dia 16 de Enero próximo, á las dos de la
tardo» en la Facultad de Farmacia da cata Corle» amia, de 
Química bioMvica» para dar comienzo i  los ejercicios % 

Ganfcrm* 41o dispuesto en el mrt, .22 del reglamento de 11 
€• Agosto de 1901» se pmiane i  los señores opositores que el 
cuestin-.-! o d; üfliw* qm hhv de para loa ejercicios
estará expuesto en la Secretaria del Tribunal, en dicha Fa
cultad, partir del día 8 del ya citado mes, todos loa días 
de nueve de ia.mañana á dos de la tarde»

Los opositores deberán presentar en dicho dia, ante el 
Tribimb >1 rb ifewmmr ? programad y Ijb demás documentes 
necesirTLü 1 p,qfft Acredito r Cjiio reuneii las condiciones exigi* 
das por la ec* avoca torta*

Lo que m anuncia para general conocimiento.
Madrid 21 de Diciembre de lH02isrtíl Presidente del Tri

bunal. José Rodrfeucz Orr acido*

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
D i p u t a c i o n  p r o v i n c i a l  d e  M a d r i d .

La D i p ulac í ó i  pro v ¡acial ha au o r i a d o cont miar e n pil 
blica subasta, qm  W d rá  efecto el, iía  20' de Enero próximo
i  Jlaiy docn Imiŵ  dri mihino, en el Palacio de ctaa Corporación
pten di yrtuf inffnt, mi in 2, y 0® 1» Dirección general de Ad 
ministre cuta, el «unaictBtro' de carne de vaca y cimero qu 
sa considnrn nwceairiR para eii consumo de los enfermos de 
Huís p lía i ¡i r nú i ¡ ni«i a I rl n r i n le el n i  o de 1903, cuyo importe s i 
ha calculado en la cantidad de 285.250 pesetas, bajío el s i 
guíente > - •

I'LIBOO DE CONDICIONES

LIR El ifuntrattoU quedara obligado i suministrar sin li 
■tiliclén alguna, y i  entregar por su cuenta durante el añ< 
de 1963, la carne de vaca y carnero que-sea-necesaria en''e 
Hospital provincial. '

8,11 La conducción y entrega de dicho articulo a! expíe 
aiáo esta i i lee i miento do Beneficencia se hara antes de ano 
ehecer, á fin de que pueda tener lugar su reecmocipfiento po: 
■1 Revisor Perito nombrado «1 efecto y para que se ¡nspeccio 
■B1 el peso por Ion Sres, Director 6 interventor,

3.® La carne, lauto do facis como da carnero, sera de su
perior c1 1 i¡1 aiill á ¡ginl en finura y condiciones alimenticias í 
la mejor que de li de su clase" se expenda al público en los 
principales establee i míen tos de esta 'Capital,

4.a El artículo objeto de esto contrato procederá de roses 
■anís y jóvenes, siendo el peso mínimum, como término me
dio pifa li parue de i m i, de 110' kilogramos, no excedí ande 
el máximum de 230, y la de carnero, de 20 á 25 kilogramos, 
debiendo entregarse en el establecimiento' los cuartos corres 
pendientes k cada res, 1 re que ser fea sacrificadas necesaria' 
mente en 1a, Cas a-Matadero de esta capital y presentadas e;n¿ é. 
Hospital provincial autos del anochecer el mismo día, segíti 
sei expresa en ln sagundil de estas condiciones,

5.a Si I» carne de vaca ó carnero no re une lis condictp? 
bus señaladas» á juicio de los funcionarios citados* el contrá
llala quedará obligado' a sustituir, en el término de dos ho
ras, la cantidad de carne desechada por otra que sea. admíÉí 
ble; pues de no verificarlo^ el Director, de. acuerdó con el se - 
ñor Visitador del establecimiento, dispondrá lo conveniente 
hasta adquirir la carne por cuanta-de la fianza del eontratls-

■ ta; apercibiendo al mismo á los efectos de la condición 16 que 
en esteplíego se establece. ■ y

6.a El precio del kilogramo de una y pira dase de carme 
sera el que quede fijado en*el remate, nó admitiéndose propo
sición que exceda de una peseta %  céntimos mi fracción infe
rior á un céntimo;, . *'

7.a Este suministro se abonara al contratista por mensua
lidades vepeidasrenla ¡Depositaría de fondos provinciales. ‘

8.a Faxa la - calibración de esta subasta, de-conformidad 
con lo prevenido en el Leal decreto de ,26 de Abril de 1900', se 
observarán Jas-reglas siguiente u : ' ' :: - " ■

Primera* .11. acto tendra¡ lugar" te®! dia*:¡ hora, y. sitio fie- 
aignadoia en el anuncio» bajo la-presidencia del Excn|o.,Sr. ¡Go
bernador civil de la provincia ó Diputado delaO<hfetéfó¿ pro
vincial ¿n quien delegue, y con asistencia- de*otro Diputado
que designe la Corporación.   '

Segunda» Se dará lectura al anuncio de subasta y pliego 
de condiciones» declarando seguidamente abíertala licitación
Í)or un plazo de medía hora» durante el cual puedan pedirse 
as explicaciones que se estimen necesarias sobre las condicio

nes de la subasta; en la inteligencia de que pasado el plazo y 
abierto el primer pliego no se dará explicación alguna.

Tercera. Los pliegos,, en cuya carpeta deberá haberse es
crito lo siguiente; «Proposición para optar á la subasta 
de v . (ya continuación el objeto de la misma)», se entre-
farán al Si Presidente cerrados, y dentro * de^ellos deberá 

allarí e la proposición ajustada al modelo, escrita en papel 
de la clase 11.a, la cédula personal del licitadór, y el res
guardo de la fianza provisional que acredite haber consignado 
en la Caja general de Depósitos ó en la  de esta Dípu|acion 
provincial el 5‘ por 100 del importo calculado del suministro, 
é sea la cantidad de 14.112 pesetas 50 céntimos en metalicé, 
en títulós de la Deuda del Estado, al precio dé la cotización 
oficial del día en que se constituya. la fianza, en obliga^iones 
provinciales y un cualquiera otro valor ó signo de crédito rf- 
prasentativo dé deuda dé la exclusiva cuenta deteta Corpora
ción, por todo su valor nominal, y én créditos reconocidos 
y liquidados por la misma, síempre que éstos estén pon$gn% 
dos en süs respectivos presuptiestos aprobados y~seadichÓ 
acreedor el que haya de constituir la fianza como postor ó re
matante 4 de, este servicio. Guando un licitado* presente más 
de un pliego, bastará que en cualquiera de los que presente 
acompañe estos dos últimos documentos.

Cuarta, Los depósitos en metálico que se constituyan en 
la Caja de la Cuiporaeión sólo admitirán hasta una hora an
tes de celebrar la subasta» y Lis en efectos públicos hasta la 
una de la tarde del dia ant ¿rior,

Quinta, Los derechos, fie custodia y demás formalidades 
que se exijan pnrt eomAu.uiry retirar los depósitos que se ha-
fau en la Caja de la Oorpoiuciua se sujetarán en un todo á las 

a s e s  estableció as para este servicio por la Excma. Diputa
ción provincial.

Sexta, Durante el plazo de media hora que señala la re
gla los lidiadores entregaran los pliegos en la forma que 
en la misma se expresa, y el Sr. Presidente dará á cada uno 
de ellos ol numero que le corresponda por el orden de presen
tación* y los dejara sobre la mesa á vista del público.

gtytima. lina vea. entregados al. Sr. Presidente los plie
gos», no podrán retirarse por ningún motivo.

Octava, Cinco minutos antes de expirar el plazo de inedia 
hora* se anunciará en, alta ve*, por un portero, de orden del 
Sr. Presidente, que falta Bulo ese tiempo para terminar el 
plazo de admisión, y al expirar la inedia hora» el Presidente 
lo declarara terminado,

Noiena, Inmediatamente di Presidente abrirá:el primer • 
pliego presentado y dará lectura en alta voz á la proposición 
m él contenida» y sucesivamente abrirá y leerá los demás por 
el orden ele numeración que se les haya dado al presentarlas.

Di ciinii, Bu el acto de k  apertura el Presidente declarará 
debeehad.ib bu pruposi 'itnies qv no ñu sen acempañadas de 
lob documentos que la regla 3.a establece» y las quemo estén 
ajustadas al modelo» siempre que las diferencias puedan pro-, 
dueir, a su juicio, duda racional sobre la persona del licita
do r, sobre el precio ó sobre el compromiso que contraiga, sin 
que» en caso de existir osa duda» deba admitirse da proposi
ción* auiiqui ol Imitador manifieste que está conforme con 
que se entienda redactada con estricta sujeción al modeló."

Undécima. Terminada la lectura de todos los pliegos pre
sentados, el Presidente adjudicara provisionalmente el remate 
ti autor de la proposición más ventajosa entre las admitidas.

Duodécima. Si. entre las admitidas hubiese dos ó más pro
posiciones iguales mas ventajosas que las restantes, se hará 
la adjudicación provisional del remate a favor de aquel,.cuyo 
pliego tenga el numero mas bajo.

Déeimatereern. Hecha la adjudicación provisional» el Pre
sidente di volverá sus cédulas de vecindad a todos los lid ia 
dores» tomando noU de la fecha y numero de Ja de cada uno, 
y unirá al expediente do subasta todos los resguardos de de
pósito' y todas las proposiciones presentadas, incluso las que 
hubiere declarado desechadas, sin más excepción que. las co
rrespondientes á los licitadores que estén conformes en que. 
queden desechadas sus proposiciones» los cuales podrán reco
g idas en, el acto con los resguardos correspondientes, enten
diéndose que renuncian con esto á todo derecho á la adjudi
cación definitiva del remate. Los resguardos de depósito co
rrespondientes á las proposiciones admitidas se devolverán á 
los respectivos' licitáaores una vez hecha la adjudicación de
finitiva a favor del autor de la proposición más ventajosa, 
conservando sólo el correspondiente á éste, hasta tanto que 
acredite haber hecho el depósito que establece la condición 
siguiente. .

9.a Luego que recaiga en el remate la aprobación definiti
va, y antes: del otorgamiento de la escritura, se requerirá in
mediatamente al rematante para qué dentro del. término de 
diez días presente el documento,, que acredite haber' consti
tuido en la Caja general de Depósitos ó en la de esta Corpo
ración el 10 por 100 del total importe del contrato en concep
to de fianza definitiva, en la forma expresada para la pro vi-’ 
sional* debiendo, caso de constituirla en títulos de la Deuda 
del Estado, reponer el depósito si la baja de los valores lle
gase á un 5 por 100 durante el tiempo de su; contrato.

10. El depósito ó fianza á que se refiere la anterior confito 
ción, asi como el de carácter provisional, tiene por objeto res^ 
ponder de todos los daños y-perjuicios que pueda ocasionar el - 
contratista faltando al cumplimiento del pliego.de condi
ciones.

11. Podran concurrir á esta subasta los interesados por 
sí ó representados pqr otra persona, con el poder correspon- 
diépte para ello, declarado bastante á costa del licitador por 
el Letrado de esta Corporación D. Ricardo de Guiller-na*

12. No se admitirán las ptoposiciones que presenten me
nores de edad no habilitados competentemente, ni las de los 
que se hallen incapacitados legalmente.

13. El contrato ha de ser á riesgo y v antara, sin que r¿& 
derecho el contratista á reclamar aumen^u to precio ni ina ^  
nización por ningún motivo, renuncian id toile fuero y pn 7 
legio para hacerlo por más vía que la contenciosa.

14. Dentro de los quince días siguientes al en que se 1® 
comunique la aprobación definitiva del remate, deberá otor
gar el contratista la correspondiente escritura.

15. Si el rematante no prestase la fianza definitiva en cual
quiera de las formas en que sea admisible, ó no concurriese 
al otorgamiento de la escritura y  formaliza ción del contrato., 
é no llenase las condiciones que sean precisas para ello dentro 
de los plazos señalados y de una prórroga que sólo podrá con
cederse por causa justificada, y que en ningún caso excederá 
de cinco días, se tendrá por rescindido el contrato á perjuicio 
del mismo rematante. Los efectos de esta declaración serán:

Primero. =E1 pago de todos los gastos que hubiese ocasio» 
nado la subasta.

Segundo. Que se celebre nuevo remate bajo iguales condi
ciones que el primero, pagando el primer rematante la dife
rencia entre el primero y el segundo* sí éste fuere menos be
neficioso para la Corporación.

Tercero. Que satisfaga también aquél todos los perjuícioi 
que hubiere recibido la Corporación por la demora.

Cuarto. Que en el caso de no presentarse licitadores y ha-? 
ber de hacerse la obra ó servicio por administración» sea dé 
cuenta del primer rematante el perjuicio que de esto resulte* 
el cual se regulará y fijará en expediente en que aquél nm 
oído.

Estas responsabilidades se harán efectivas, en primer lu
gar, de la fianza provisional ó de la definitiva que tuviese pre&« 
íada el rematante, que le será al efecto retenida; y si no fues® 
suficiente, de los demás bienes del mismo, administrativa* 
mente y por la vía de apremio.

Si hecha la liquidación de aquellas responsabilidades ex
cediese de su importe la fianza,le será devuelto el exceso*

16. Las faltas que cometan los contratistas en el cumplto 
miento del contrato serán castigadas:

Primero. Con apercibimiento.
Segundo. Con multas; y
Tercero. Con rescisión del contrato.
El apercibimiento procederá por faltas que no sean gravefe 

en el cumplimiento de este contrato, y se comunicará de ofto 
ció al contratista, expresando la falta cometida y conminán
dole con multa en caso de reincidencia.

La multa procederá en este caso, y nunca excederá de un 
5 por 1.000 del importe calculado al suministro, que de no, 
abonarse en el plazo que se señale se hará efectiva guberna-? 
tivamente de la fianza, y si ésta no alcanzase, de los demás» 
bienes del contratista.

Si reincidiese ó cometiese nueva falta después de haber 
dado lugar-al apercibimiento y á la multa, ó en casó de falta 
grave, aun siendo la primera, procederá la rescisión del con
trato, que tendrá lugar en la forma que la condición 15.a de
termina.

17. Caso de que para hacer efectiva alguna responsabili
dad del contratista se dispusiese de la fianza ó de parte de 
ella, la repondrá ó completará en el improrrogable término de 
ocho días desde que para ello sea requerido, entendiéndose, 
de lo contrario rescindido el contrato con los efectos de t e  
condición 15.a

18. Queda prohibido en-absoluto toda cesión.
19. Serán de cuenta del contratista todos los gastos, deL 

remate, escritura, copias, papel, inserción de anuncios en los 
periódicos oficiales, derechos reales, contribución industrial; 
y todos los demás impuestos establecidos ó que se establecie-. 
ren en lo sucesivo aplicables á este contrato.¡ m L

Madrid 3 de Noviembre de 1902.—E1 Oficial del Negocia
do, César Carnicer.

Modelo-de proposición. ¡
D. N. N., que habita e n    calle de núm ...... ente

rado del anuncio publicado en el Boletín oficial de la provin
cia sacando á publica subasta la Diputación provincial de ; 
Madrid el suministro de carne de vaca y carnero con destino 
al Hospital provincial durante el año de 1903, se compromete 
á suministrar dicho artículo, con estricta sujeción al pliego
de condiciones, y al precio d e  (expresado en letra) el kilo - i
gramo, tanto la de vaca como la de carnero.

(Fecha y firmafiel proponente). — S

A d m i n i s t r a c i ó n  d e  C o n t r i b u c i o n e s  d e  l a  p r o v i n c i a  d e  L e ó n .
Ignorándose el domicilio de los individuos que se expresan á continuación, contra quienes se siguen expedientes de 

defrauiación por el ejercicio de las industrias que se detallan, así como el de los instructores de los mismos, se Jes hace saber 
por el presente anuncio que, en virtud de lo dispuesto en el art. 65 del reglamento orgánico de la Administración central y 
provincial de 1.° de Septiembre ultimo, tienen á la vista en esta Administración los citados expedientes para que en el plazo 
de diez días, á contar desdo la fecha de es|a publicación, puedan alegar 1q: que estimen pertinente á su derecho.
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NOMBRE
DE .LOS EXPEDIENTADOS x

NOMBRE
DEL INSTRUCTOR,

FEGHA.
i  vDBtSÜ F0KM4CIÓN CONCEPTOS

5
7

110

170
308

416 
375 
469 
481 

* *79 
I 485 
11.007
<
f-.........-

D. Baldomero Martínez... . . . . .
Rfiinn T D. MAhuel Gómez..........................lür 1 yv\ i HVrv% 4% 23 Marzo 1892..............ora .*ir¿_ i Ann Agente de reenganches. 

Especulador éh granos.

Ferretería al por menor. 
Fábrica de hrinas.

KSsfeamu--.. ■■■*.■** - ■*' < )j. ¿ f *  V -J,.-. }' i
;Espendedor de frutos de 

la tierra.
Idem id.
Idem en jamones.
Idem id.
Idem Id.
Idem |d.
Idem en manteca.

Yentá de vinos pormenor.

Santos Ganzález.................

Juan Alonso Botas 
Báldomero Sánchez... .  to. ..

Venara Sánchez. . . . . . . . . .
Sres. García- y González . . . . . .
D. Nicanor González,. . . . . . .  í .
Sres. Hijos de Gregorio García. 
D. Emilio Diez. . . . . . . . . . . . . . .

Bernardo Domínguez Gil... 
Agustín Domínguez*. . . , . .

xSii mismo........................
D. Andrés Valcárcel y D. Epif&nio

Manzanarss......................... .
Antonio Rniz Ldpez... . . . . . . .
Andrés Boa4o y J5. Andrés Val- 

dércsl* ** ( •»»'••« •• • •» ««í

Los mismos*.......... * . . . . . . . . . . . .
Los mismos....... . . . . . . . . . . . . . . . i .
Los mismos........................ ........ ;
Los mismos.............................
Los mismos.--------------------------
Los mismos............. ...................
jD. Fernando Liébana y D. Toribio 

Rodríguez........... .....................i

23 Marzo 1892..................
7 Diciembre Í894 • . .  

18 Julio 1895..........

q* ; 7 S e p t ie i^ ^ ^ ^

3 Diciembre 1898u 
15 Diciembre 189%. »„ 
10 Diciembre 189% . . 
|19 Diciémbre 1898b . .  
0.7 Diciembre 1898«.„. 
[25 Diciémbre 1898 ;;..%

¡16 Septiembre 1901 ...

t o i e n ^ ^ ^ ^ ^ ^ g a 6 ^"L90̂ =;=:E1̂ Adpwnistradjbr de Contribtecf es, Sántiagq de Jíerreroa.=py.0 B.° =E1 Delegado de Ha- z © ! 6378—M

 Universidad literaria de San tiago . 
Facultad de Derecho.

De conformidad con lo prevenido en el art. 2.° del Real de
creto de I8de7ülio de 1901, y^n el Real decretoideAIdé ^

Abril del corriente año, se anuncia la oposición de una pen
sión de 4.500 pesetas para ampliación de i estudios en el ex
tranjero, durante un año, y ala" cuál podfán aspirar' los que, 
habiendo sido alumnos de esta Facultad de Derecho, acrediten 
tener 1» calificación de Sobrtsdlie%te en el grado dé Doctor y



Gaceta de Madrid.-Núm. 360 26 Diciembre 1902 1129
el premio eatraordmario del Doctorado ó de la Licenciatura en
el curso da 1901 á 1902.

Los aspirantes deberán presentar sus solicitudes* acompa
ñadas de los indicados justificantes, en el Decanato de dicha 
Facultad y dentro del plazo improrrogable de ocho días, con
tados desde la fecha de la publicación del presente anuncio 

la Gaceta dé Madrid .
Les oposiciones se verificarán, según acuerdo de la propia 

Facultad, conforme á las siguientes bases:
1 .a El país en que el opositor agraciado habrá de hacer los

estudios de ampliación de que se trata será Italia, y sobre la 
materia que oportunamente determinará la Facultad.

2.a Las oposiciones tendrán lugar en la misma Facultad, 
dentro de la segunda quincena de Enero de 1903, ante un 
Tribunal compuesto de cinco Sres. Profesores de su seno.

3.a Los ejercicios serán tres:
El primero consistirá rn vedaciar una Memoria en lengua 

francesa sobre el tema que el Tribunal designe, en el tiempo 
máximo de seis horas, con incomunicación y sin libros.

El segundo consistirá en contestar por escrito el opositor, 
en el término de cuatro horas, también incomunicado y sin

libros, á cuatro preguntas sacadas á la suerte entre le.: que al 
efecto haya preparado el Tribunal, y de las cuales se/ n con
testadas dos en español y dos en italiano, á elección del ac
tuante.

Y el tercero consistirá 8n la exposición oral de v a temas 
que señalará el Tribunal á cada opositor. Este hará 1 prepa
ración con libros de que pueda disponer la Facultad, arante 
cuatro horas é incomunicado.

Santiago 15 de Diciembre de 1902*=EI Decano, Ramón 
Gutiérrez. 044 —m

A D M I N I S T R A C I Ó N  M U N I C I P A L
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Faso© de San Vicente, 32, primero*.. . . . . . Palacio ••.••••• Arguelles.. . . . . . 1 ¡ Hemorragia cerebral. > > % > > > > 1 > p $ 1
Hospital de la Princesa (transeúnte) • • •. • Universidad. • •. Pozas 1 Uremia crónica............................ . > > y » ' > 1 » p p > 1
Castilla, 13, bajo•«.«•*.••••.
Hospital de la Princesa (transeúnte) • • • • •

Idem •••••••••• Idem........ . 1 Apoplegía cerebral............. . » > > > . & - J> > > 1 » > p 1 >
Idem.. . . . . . . . . Idem............ . 1 Septicemia aguda.............

Parotiditis supurada. .....................
> > . > ■ I» > <> - 1 > . > '•* 1

Carolinas, 22, bajo........................... .
San Bernardo. 90. nrincínal . . .

Idem., ••••••••• Idem.......... ......... 1 > > 1 > > > » • > >
> -

> > P
P

> . 1
Idem... ••••••,. Daoiz.. . . . . . . . . . . I > > > > . > . 1 p 1 £•

Galería de Roblee, 4, bajo. . ............. .........
Judicial (Glorieta de San Bernardo, 5);... 
San Martín, 4 y 6, tienda...................... .

Idem... . . . . . . . . Pozas.................... 1 Catarro intestinal... ...................... .. 1 > > > * » : > » - > > p p ; 1
1Centro.. . . . . . . . Isabel II............... 1 Tuberculosis pulmonar % ............. ... > > > > > 1 > > p p

Idem.... . . . . . . . Descalzas 1 Pleuropneumonía. .......... „ . ............ .. » > » 1 2> > » P p í 1 >
Jacometrezo, 84, principal ........... • • • • •• Idem.. Jacometrezo.... . .

I d e m . . . . . . . . . . . .
1 Sarcoma,................................. . » > - > > I > > > 1 P p § * 1

Idem, 36, principal...................... . Id.m................. 1 Cáncer del estómago. . ........................ > > » > 1 » > » » V 1 P > 1
1
1

I

Hortaleza, 9, segundo. . . . .  •
Hospicio.........
Idem... • . . . . . . .

C ham berí........
Colmillo.. . . . . . . .

1
1 Epiíelioma............................. .............

>
■a

>
»

> » 1
>

»
>

» *
1 »

»
>

» ' 
>

p
P

p »
>

Barco, 11, portería..., ...................
Casa de Socorro (Magdalena, 13, cuarto).. 
Ay ala, 1 6 . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Recoletos, 1 1 . . . . . . . . . . . . .
San Gregorio, 17 y 19, bajo.......................
Aduana, 39, principal.............................
Serrano, 49, bajo..............¿ . . . .......... .
Príncipe de Vergara.......................... .
Ardemáns, -4* ' bajo*. • « * « . . .  
Hermosilla, 4 8 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Clavel, 2, tercero;... . . . . . . . . .  . V.. . . . . . . . .
Alcelá, 125, portería...................................
Prado, 12, segundo........... ............. .
Moratín, 27, segundo.................... ...........
Hospital del Niño Jesús (Ferraz, 47, bajo). 
Fe,di, tercero.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Primavera, 12, bajo.............. ............... .
Paseo de las Delicias, 41, cuarto. . . . . . . . .
Ave María 21, cuarto;.............................. .
Pacifico, 12, S» L . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Valencia, 16, principal............. ...............
Esperanza, 12, principal.;..........................
Hospital Provincial (transeúnte).......
Idem (Marqués de Santa Ana, 26, cuarto).
Judicial (Amparo, 100, principal)...........
Inclusa*
I d e m . . . * . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Embajadores, 29; tercero.. ............ .
Idem, 46, bajo..•*
Ribera de Curtidores, 5; principal.. .........
Idem 24, principal......... .
San Millan, 3, tercero... • . . . * . . . . . . . . . . .
Idem, 3 ,cuarto.... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Judicial (puerta del Asilo de Santa Ana)..
Correo, 4, segu n do ...,........................ .
Cava baja, 1, segundo. . . . . . . . . .  . . . . .

Idem « . .« * « » .. .
Buenavista;.. . .  
Idem..

B a r c o . «. .  
Rema*. . . . . . . . . . .
Salamanca. . . . . . .

1
1
1

Bronquitis......... .............. ....................
Rotura de la arteria......... ............
Eclampsia . . . . . . . ’.............................
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Idem. . . . . . . . . .
Idem. ..»« .* «««  
Idem.
Idem,.
Idem ;. . « . . , « « .  
Idem, * . . . . . .  «t
Idem«««.*• .«,. 
Idem.. « . . . . . . .
Idem.... . . . . . . .
Congreso. . . . . .
Idem
H osp ita l.......
Idem. . . . . . . . . .
Idem.». . . . . . . . .
Idem... . . . . . . . .
Idem. . . . . . . . . .
Idem «<r 
Idem*. . . . . . . . .
Idem..« « . . .  *., 
Idem.». . . . . . . . .
Idem «»*««...«• 
Inclusa*.. . . . . .
Idem
Idem-.. . . . . . . . . .
Idem.. . . . . . . . . .
Idem.... . . . . . . .
Idem ... . . . . *
Idem .. . . . . . . . .
Latina... . . . . . .
Idem., ..e 
Audiencia....-
Idem.;.. . . . . . . .
Idem*. 0. . . . . . . .

Almirante.........
Libertad.........
Montera. . . . . . . . .
Salamanca... . . . .
Plaza dé Toros. . .  
'Idem*. . . . . . . . . . . .
Idem;.«» i , . . . . . , »
Reina.. . . . . . . . . . .
Plaza de Toros. . .  
Lobo
Huertas . . . . . . . . .
Delicias.. . .  > . . . . .
Valencia.... . . . . .
P rim avera ......,
Delicias*. . . . . . . . .
Ave M a r ía ..... ..
Delicias. . . . . . . . .
Primavera........
/T orrecilla ........
Santa Isabel. . . . .
Idem . ••.•••••••.
Comadre....... ..
Embajadores».. . .

. Idem*.. . . . . .  • ..
Peñuelas... . . . . . .
Idem*.. . . . . . . . . . .
Rastro...........
Idem.... . . . . . . . . . . .
Cebada
Idem , . . . . . . .« «  *.....
Constitución........
Carretas*.« . . . . . . .
tCav^7*.......,• %•. •

1
1
1
1
1
1

a
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
i :
i
1
1
1
1
1
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Cáncer del estómago,.....................
Infección cardíaca. •
Uremia« . . * . . . . . . . . . . . . . . . . .  0 • ® •«©«
Meningitis »••»•©» ..» .. .« .* » * «  * ...» .
Colacjtj^tosmía* ............. ....................
Laringitis
Tuberculosis.» . . . . . .
Gluconesia*.
Meningitis . . . . . .
Tuberculosis ................................... ...
Meningitis. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem. - . . . . . . . . . . . . .
Catarro pulmonar...............................
Bronquitis capilar 
Broncopneumonia.
Inanición*
Hemorragia cerebral................ .
Falta de desarrollo orgánico'.............
Sífilis congénita............................... .
Tuberculosis pulmonar .................. •. f
Bronquitis crónica....................... ..
Conmoción cerebral...........................
Tuberculosis pulmonar.................... .

<Idem 
Meningitis
Broncopneumonia...........................
Uremia• ( * . - • • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Pneumonía tífica................................
Tuberculosis pulmonar ....................
'1 Meningitis. . . .  • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Insuficiencia mitral.
Uremia iconsecuti va .......... .............. ..
Plauropneumnnia.©
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1130 26 Diciembre 1902 Gaceta de Madrid.—Núm. 360
Alcaldía constiiaeionul de Sa i,

D. Joaquíñ Senabre Herrero, Alcalde constitucional d' 
esto villa de S»x.

Hago sab^r que él día 30 del próximo mes de Enero, y i 
las diez del mismo, se celebrará en esta Casa Consistorial su 
basta pública para las obras de construcción de un puenfo 
m*ía ico sobre el río Vinalapó, á la entrada de esta pobla 
ción, b»jo las condiciones siguientes:

1.a Las obras han 4e sujetarse al plano formado y pliegc 
de condiciones facultativas y particulares que, aprobadas 
quedan de manifiesto en la Secretaría del Ayuntamiento d< 
esta villa. #.

2.a El remate se verificará por pliego cerrado, conforme aJ 
modelo de proposición puesto al pie del presente, y á la baja 
sobre el tipo de 56.833 pesetas 24 céntimos, no admitiéndose 
postura que exceda de la cantidad presupuesta.

3.a La subasta se ajustará » las reglas establecidas en la 
instrucción de 26 de Abril de 1900; el proponente presentará 
en el acto, con el pliego de proposición, la cédula personal y 
el documento autentico que acredite haber consignado en la 
Caja general del Tesoro ó sos sucursales, ó en la Depositaría 
de este Ayuntamiento, una cantidad equivalente al 5 por 100 
dei tipo del remate. '

4.a Los licitadores que hubiesen tomado parte en la su
basta podrán retirar la garantía presentada luego que haya 
terminado el acto, siempre que estén conformes con la adju
dicación; pero quedará retenida la de aquel que hubiese cau
sado remate á su favor, para que constituya la fianza corres
pondiente, que lo será del 10 por 100 del mismo

5 a Destinado el depósito á garantir la r junción y bue
nas condiciones de las obras, no podrá retirarse hasta que, 
reconocidas éstas facultativamente en la recepción definiti
va, se den por terminadas y bien hechas.

6.a El contratista, por el hecho de aceptar el remate, re
nuncia á todo fuero y privilegio, y se someterá á la jurisdic
ción administrativa para conocer en las.cuestiones que por 
virtud del contrato puedan surgir acérca de su cumpli
miento. . ' Í t'.''

7.a El Letrado D. Ricardo García Arce, avecindado en V i
llana, tiene á su cargo el basUnteo de poderes de los licita- 
dores que acudan al concurso representados por otras per
sonas. '' . .. "" í ■:

8 a Si el contratista faltase á cualquiera de las condicio
nes estipuladas, se declarará rescindido el contrato en su 
perjuicio, con las responsabilidades que establece el art. 24 
del Real decreto de 26 de Abril de 1900.

9.a El contrato se efectuará á riesgo y ventura, y el con
tratista no tendrá derecho á reclamación alguna contra ries
go de fuerza mayor, ni por motivos de ninguna clase.

10. Comunicada ai rematante la orden de aprobación del 
expediente de subasta, y efectuado el depósito definitivo, de
berá otorgar escritura pública de su compromiso, abonando el 
Importe de ella y de una copia para unirla al expediente, así 
como los anuncios y gastos de toda clase que ocasione la su
basta.

11. Las obras se verificarán bajo la inspección del Direc
tor facultativo que designará el Ayuntamiento, y deberán

Í[uedar terminadas dentro del plazo de un año, á contar, desde 
a fe en a en que se notifique ai contratista la aprobación de la 
subasta. El Ayuntamiento se reserva diferir este plazo por 

causa justifleadá^áfsolicitud dal contratista.
12. El importe del contrato viene obligado el Ayunta

miento á satisfacerlo en cinco plazos iguales, abonándose el 
primero en el año que se verifique la subasta y lo& restantes 
en los cuatro años sucesivos, quedando garantizado dicho 
pago con todos los ingresos municipales, y en especial con el 
del prbducto del recargo impuesto sobre las especies de con
sumos.'-'

13 La subasta se celebrará ante una Comisión del Ayun
tamiento, presidida por el Alcalde ó Teniente en quien dele
gue, y asistida por el Notario público de la localidad.

Si resultaran dos ó más proposiciones iguales en el acto de 
la subasta, se hará la adjudicación provisional á favor dei li- 
citador cuyo pliego tenga el número más bajo de orden.

14. No podrán ser contratistas ninguno de los que se ha
llen en los casos y condiciones del art. 11 del Real decreto 
de 26 de Abril de 1900. ^

Sax 18 de Diciembre de 1902.=Joaquín Senabre.

Modelo de proposición.

El que suscribe, vecino de y residente en ...... se
compromete á realizar las obras de la contrata de un puente 
metálico sobré el río Vinalapó, sujetándose en todos concep
tos á los planos, pliegos de condiciones facultativas; econó
micas y particulares aprobados, de las cuales está enterado, 
se ob?iga á hacer dichas obras, por la cantidad de .....(en, 
letra). - 3

En cumplimiento de la condición 3.a, acompaña el docu-* 
mentó auténtico que acredita el depósito del 5 por 100 y la 
cédula personal.

s (Fecha y firma.) 225—8

ADMINISRTACION 
J u z g a d o s  m i l i t a r e s 

D. Miguel Foñténla, Alférez de navio de la  Armada y,de 
la dotación del crucero Cardenal Cuneros, J uez instructor de 
la causa que en este Juzgado ee instruye ni cabo de mar de 
segunda Emilio Comesaña por el delito de deserción.

Por- iapresente llamo y emplam al cabo de mar de segun
da EmihoComeéaña Diz, de Juan Benito y de Joaquinas na
tural de Túy (Vigo), su estado civil solteroi nació el año ÍB81, 
y curas señas son: oflcio cabo de mar de segundk, condicio
nes morales buenas, para que en el término de quince díasrá 
partir del de la inserción de esta segunday última requisito
ria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletínoficialdeestaptovia- 
da y periódico local, comparezca en el crucero Cardenal Cis- 
ñeros áxni disposición, para responder á los cargos que resúl - 
ton del expresado proceso; bajo apercibimiento que de no ha
cerlo así será declarado rebelde y  le parará el perjuicio que 
haya lugar. f* '  ̂ ' L

En nombre de S. M. el Rey (Q D. G,), requiero á lab Au
toridades, así civiles como militares, para que procedan á la 
busca y  captura del referido individuo, remitiéndolo en clase 
de detenido con la conveniente seguridad á este buque y 
mi disposición, por tenerlo así acordado en providencia de 17 
del corriente. <■,

Dada en Ferrol, á bordo del crucero Cardenal Cisnetos, 19 
de Diciembre de 1902»==Miguel Fontenla.=Justo Bailester.

7’ e í/ , 6421—M ,

| * l e g a n é s  .

| D. José Pomés Damón, segundo Teaiento del regx:^®fit 
i Infantería de San Fernando, núm. 11, Juez Instructor ĉ el ex 
¡ pediente seguido contra el soldado del mismo regimiento Lee

I nardo Sabando Sal» zar por su no incorporación á ¿les.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazó al men 

donado Leonardo Sabando, natural de la villa dé Orón, pro
vincia de Burgos, hijo de León y de Francisca, soltero, de 
veinticinco años de edad, de'oficio labrador antes de ingresar 
én el servicio» y cuyas senas personales son las que siguen: 
pelo negro, cejas al pelo, ojos azules, nariz regular, barba 
poca, boca regular, color bueno, 'frente espaciosa, airé mar
cial, producción buena, señas particulares ninguna, para que 
en el término de treinta días, contados desde la publicación 
de esta requisitoria en la G a c e t a  m  M a d r id  y  Boletín oficial 
de iafrovincia de Burgos, se presenté en este Juzgado, que 
tiene su residencia oficial en el cuartel Cantón de L«ganés, á 
responder de los cargos que le resultan en el expediente que 
le instruyó por su no incorporación á filas; bajo apercibi
miento de que si no comparece en el expresado plazo será de
clarado rebelde, siguiéndosele el perjuicio á que haya lugar.

A l propio tiempo, en nombre de 8. M. el Rey (Q. D, G ), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como 
militares y á los agentes de la policía judicial, para que prac
tiquen activas diligencias en la busca y captura del acusado 
Leonardo 8abando, y caso de ser habido se le conduzca á este 
cantón, á mi disposición, con las seguridades convenientes, 
conforme lo he acordado en diligencia de esta fecha.

Dada en Leganés á 18 de Diciembre de 1902.=El segundo 
Teniente, Juez instructor, José Pomés. 6423—M

LÉRIDA.
D. Antonio Fuentes Antón, primer Teniente, Juez instruc

tor déla zona de reclutamiento de Lérida, núm. 51.
Ignorándose el paradero dei recluta de esta zona Emilio 

Rival Balort, del reemplazo de 1897 y cupo de Cuba, contra 
quien me hallo instruyendo expedienta de orden superior por 
faltar á la  concentración para su destino á activo servicio; y

Usapdo de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente llamo, cito y emplazo al re
ferido recluta, natural de Alfns (Lérida), hijo de Jacinto y 
de Teresa, de veinticuatro años y diez, meses de edad, cuyas 
s*ñas personales son las siguientes: pelo castaño, cejas ídem, 
ojos paid is, nariz regular, barba lampiña, color sano, señas 
particulares ninguna, con un metro 550 milímetros de esta
tura, de oficio ignorado, para que en el término de treinta 
días, á contar desde la fecha, se presente en el local que ocu
pan 1&< < ficínas de esta zona, á mi disposición; bájo apercibi
miento c-i ser declarado rebelde si no compareciese en el re
ferido p'azo, á fin de que puedan ser oídos sus descargos, si- 
guiéndo’e por el contrario los perjuicios á que haya lugar.

A  su vez, y en nombre de S M. el Rey (Q. D. G ), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
genciasen busca del referido procesado, y en casó de ser ha
bido lo conducirán en clase de preso, con las seguridades 
convenientes, á este punto y á mi disposición; pues así lo ten
go acor lado en diligencia de este día.

Y  para que tenga la debida publicidad, expido la presénte 
requisitoria en Lérida á 14 de Diciembre de 1902.=Antonio 
Fuentes. 6422—M

MADRID
D. Víctor García Olalla, Comandante de Infantería, Juez 

eventual de la primera región,
Por este primero y único edicto cito, Hamo y emplazo á 

D. Domingo Pueyo Alvarez, para que en el término de diez 
días, contados desde su publicación en la G a c e t a  d e  Ma
d r id , com parezca en el domicilio oficial de este Juzgado, sito* 
en la calle de Leganitos, núm. 28,,piso tercero, á prestar una 
declaración en causa que sigo por el delito de estafa del im
porte de un abonaré propiedad de Bruno Campo Btrgua, y, si.* 
no se hallase en esta Corte se sirya manifestar su residencia 
y domicilio en la forma,que crea más conveniente.

Asia ismo .requiero, -en .npmbre dula ley, y de mi parte 
suplico « todas las Autoridades^ procedan á indagar la resi- 
dancia de dicho testigo» ŷ paanifístarlp á este Juzgado..., ,

Y  para noticia de todos, insértese este llamamiento en la 
G a c e t a  d e  M a d r id . ; ^
* Madrid 17 de Diciembre de 19Ó2.=ELJuez instructor, Víc

tor García Olalla. =Ante mí, el Secretario, Francisco Muñoz 
Martínez. , 6424—M

D. Luis Rodríguez de Rivera, primer Teniente del regi
miento I nfantería de Saboya, núm* 6, Juez instructor nom
brado para evacuar un interrogatorio desprendido del expe
diente instruido al soldado Francisco Salas Martínez en ave
riguación del paradero.
s Usando de las facultades que me concede el art. 60 de la ley 

dé Enjuiciamiento militar vigente, en su núm. 3.°, y con 
arreglo á lo mandado en los artículos 83 y 185 de la misma, 
pbr el presente edicto cito, llamo y emplazo á D. Tomás Jimé
nez Martínez, vecino de esta capital, el cual prestó sus servi
cios como cabo en el batallón expedicionario de Filipinas, 
sexta compañía, cuyo actual domicilio y paradero se ignora, 
para que en el término improrrogable de diez días, contados 
desde su publicación en los periódicos oficiales^ comparezca ¡ 
en estp Juzgado militar, sito en el local que ocupa el cuarto 
de banderas del regimiento Infantería de Saboya, núm. 6, 
cuartel de San Francisco, con el fin de prestar declaración en 
el citado interrogatorio; púéá así lo tengo acordado en dili
gencia de este fl « .¿

Madrid 19 de Diciembre de 1902.=E1 primertemente, Juez 
^sj;juctor,^uís Rodríguez dé Rivera. ¿  6428—tí

i . . >; f
b o''* 'i.,  ̂ ' ' ’ , f ' " ' ’ 1 1 < >'*}.• " *
-r Benigno Cabrero Rodríguez, Teniente Corpnél del pri
mer batallón del regimiento Infantería de Cpvatfenga,, núme
ro 40, y Jaez instructor del interrogatorio dimanante de la 
causa que se sigue en Bégovia en averiguación del autor ó 
autores del corte y  sustracción del plomo en di edificio que 
ocupa e’ Archivo general militar. . -,vl

Por -l presente edicto cito, llamo y emplazo al soldado, 
con licencia ilimitada en esta Corte, Fernando Mf^tín Martí
nez, para que en el término de quince días, á correr desde la 
publicación de este edicto, comparezca en estu Juagado imli 
tar, que tiene su residencia oficial en el cuartel de los Docks, 
con el de prestar declaración; pues así lo tengo acordado 
en á É l^ c ia  de este día.  ̂ ^ }

M IA d  19 de Diciembre de 1902.=EL Teniente Coronel, 
Jnes in tractor, Benigho Qabrero. . ^29—M

MÁLAGA
D. José Montes y Reguera, Teniente de navio de la Arma

da y  Jvez instructor de la causa núm: 16 del añoJ9O0 por 
averías que sufrió el vapor ingles Balmúir* ^

» Por este mí primera y último edicto hago sabéf qué en di
cho procedimiento ha recaído providencia de la sup&fíor Au
toridad jurisdiccional del Departamento de Cádiz, por la cual 
se aplica la gracia de indulto que concede el Real decreto 
de 17 de Mayo próximo pasado á Mr. Rober John Fischer^ 
Capitán que era del citado buque en el mes de Febrero deí 
mencionado año 1900, á fin da que en el término da treinta 
días, á contar desde la inserción del presente en el Boletín od- 

\ cial de esta provincia y G a c e t a  de  M a d r id ,  se persone en esto 
Juzgado para poderle notificar lo acordado; bien entendido 
que de no efectuarlo le parará elperjuicio que haya lugar.

Málaga 18 de Diciembre de I902.=V.° B.°=José Montero. 
El Secretario, Rosendo Rodríguez. 6426—M

MOTRIL

D. Francisco Barreda y Miranda, Teniente de navio de 
primera clase de la Armada, Ayudante militar de Marina del 
distrito de Motril y Juez instructor del expediente que #Q 
menciona.

Ignorándose el paradero del inscrito disponible de esto 
trozo Eduardo Collado B anco, hijo de Alonso y de Gracia* 
natural de Aimuñécar, provincia de Granada, de veinticua
tro años de edad, y á cuyo individuo instruyo expediente por 
la falta de presentación para pasar al servicio activo de la 
Armada, por cuya causa ha sido declarado prófugo, por el 
presento, y en uso de las facultades que me conceden las Rea
les Ordenanzas, á todas las Autoridades, tanto civiles como 
militares, en nombre de la ley requiero, y de mi parte supli
co, qua por cuantos medios Jes sean posibles procedan á la 
busca y captura del mencionano individuo, y en caso da ser 
habido Jo pong»n á mi disposición en la Ayudantía de Mari
na de este distrito.

Motril 18 de Diciembre de 1902.=Francisco Barreda.=Por 
mandato del Sr. Juez, Antonio García. 6425—M

SEO DE ÜRGEL

D. Miguel Bañólas Passano, Capitán del quinto batallón 
Infantería de Montaña y Juez instructor de la causa que se 
sigue contra el soldado del mismo Juan Babot Gastelia por el 
delito de deserción.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al refe
rido soldado Juan Babot Castellá, hijo de José y de Josefa* 
natural de Francia, avecindado ©n L»adrós (Lérida), de esta
do soltero, oficio jornalero, en la actualidad soldado de la ter
cera compañía del batallón lofantoría quinto 'dé líontaña, y 
cuyas señas personales son las seguientes: pelo negro, cejas 
al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba naciente» boca re
gular, color moreno, frente regular, aire ligero, producción 
clara, señas particulares ninguna, su estatura un metro 560 
milímetros, para que en el preciso término de treinta días, 
contados á partir de la publicación de la presente en la Ga
c e t a  d e  Ma d r i d , comparezca en este Juzgado de instrucción, 
sito en el cuartel de Jesuítas de esta plaza, á responder á ios 
cargos que le resultan en la sumaria que se le sigue por el 
delito de deserción; bajo apercibí miento que si no comparece 
en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjui
cio que haya lugar.

A  la vez, en nombre de 8. M. el Rey (Q. D. G ), ruego y 
encargo á todas las Autoridades, así civiles como militares y  
de policía judicial, practiquen activas diligencias en busca 
del referido soldado, y en caso de ser habido sé í« cdnduzca y 
ponga á mi disposición, que así io tengo acordado en dili
gencia de este día.

Seo de Urgel 12 de Diciembre de 1902,=Miguel Bañólas.
6432—M

VIGO

D. Inocente Rodríguez Rodríguez, Capitán del regimiento 
Infantería de Pontevedra, núm. 93, y Juez instructor del ex
presado regimiento.
’ Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á José 
Pórtela Hermida, hijo de Claudio y de Dolores, natural de 
Santa Eulalia, de veinticuatro años de edad, de oficio labra
dor, soldado por el cupo del Ayuntamiento de Puente Calde- 
las, en la provincia de Pontevedra, para que en el preciso 
término de treinta días, contados desde la publicación de 
esta requisitoria en el Boletín oficial de la indicada provincia 
y G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca,en este Juzgado de ins
trucción, sito en el local que ocupan las oficinas de este regi
miento, para responder á los cargos que le resultan en el ex
pediente que de orden del Excmo. Sr. Comax.dante general y 
Jefe del octavo Cuerpo de Ejército me hallo instruyendo por 
haber faltado a l llamamiento que previenen las reglas 2.* 
y 3.a de la R^al ordende 27 deSaptiembre de 1901 (C* l  j nú
mero 216); bajo apercibimiento de que si no se presenta en el 
plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio á 
que haya lugar.

A  su vez, en nombre de 8. M. el Rey (Q. D. G.>* exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido soldado, y caso de ser habido lo 
hagan comparecer á mi presencia; pues así lo he acordado 
en providencia de esta fecha.

Dada en Vigo á 16 de Diciembre de 1902.=Inocente Ro
dríguez. 6433—M

Juzgados de prim er» inst&nek.
ALBUÑOL

D. Manuel Ros y Pérez, Juez de instrucción de esta ciudad 
y su partido.
, - presente g , expM^^-wjéniíos da
causa criminal que se sigue en, este, Juzgado sobre robo de 
metálico, efectos y ropas al yeciqo está ciudlú Cr^Mtol 
Puga Montes, se requiere a topas las Autoridades, tanto oivi
les como ipilifares y agentés de la policía judicial de l%:Na* 
ción^para que procedan A la busca y rescato del metálico,, 
efectos y ropas que á continuación se expresan, y  caso de m t  
habidos se remitirán á este Juzgado con la persona ó perso
nas en cuyo poder se encuentren si no acreditan su legítüma 
adquisición. * ?

Ají propio tiempo se cita á las personas en cuyo poder se 
hallen indicados efectos, ropas y metálico, para que dentro 
del término de diez días, á contar desde la ipserei&a de la 
presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la pro- 
vincia, eompar|zcan ante este Jpzgado; bqjo apercPjimiento 
que dé n¿ vÍEÚ&carlb les parará el péffuióió á que haya
lugar. . . .  ¿9 ' ■

Itoda en A^buñol á 13 de Diciembre de i9P2.=^Manuel 
R os^Por mandado de 8. S.» Iénaefo Oviedo. , ,,

■ Metálico, efectos ^ ropas
^ diento treinta pesbtas en metálico.

Uña sábana blanca de 1 ienzo algodón^ 
iL Una muda, consisten^ m  camisa y calzoncillos blancos.



Gaceta de Madrid.—Núm. 360 26 Diciembre 1902 1131
Una cuartilla de garbanzos;
Un colchón de tela, color entre azul y blanco, picado de 

ratones por la abertura»
Un saco nuevo de los llamados de p&erilla; y
Un cuartillo de almendra mojar. J—8384

ALMERÍA.
D. Nicolás Oompany Marqués, Juez de instrucción de este 

partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 

procesado D. José Balboa Morales, natural de Cartagena, y de 
estos vecinos, casado, de cincuenta y tres años, de profesión 
Médico, cuyo actual paradero se desconoce, para que dentro 
del término de diez días, contados desde la publicación de la
Sresente en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d b  

[a d r id , comparezca ante este Juzgado para la práctica de 
cierta diligencia en causa criminal de oñcio que se le sigue 
por muerte por imprudencia; apercibiéndole que de no Com
parecer será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas Jas Autoridades 
y agentes de la policía judicial de la Nación procedan á la 
busca, captura y conducción á disposición de éste Juzgado 
del susodicho procesado.

Almería 17 de Diciembre de 1902.—Nicolás Company.=El 
actuario, Licenciado José Moreno. J—8385

ARÉVALO
Por la presente, y en virtud de providencia dictada con 

esta fecha por el Sr. Juez de instrucción de esta ciudad de 
Arévalo y su partido, en el sumario que por mi actuación 
instruye, por sustracción de 15 pinos que se hallaban depo
sitados en una habitación de'Felipe Sancho Enríquez, vecino 
de Tiñocillos, cuyo hecho tuvo lugar en una de las noches 
del mes de Abril de 1897, se cita á Gregorio de la Hoz Mar
tín, sargento retirado de la Guardia civil, y Comandante que 
fué del puesto de Villanuéva de Gómez, cuyo actual domici
lio se ignora, si bien se dice que al retirarse del servicio en 
el mencionado año fijó su residencia en Madrid, para que en 
el término de diez días, á contar desde la inserción de esta 
cédula en l a  GAcÉta  d e  M a d r id  y  Boletín oficial dé su pro
vincia, comparezca en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
sita en el piso segundo de la Gasa Consistorial, á prestar de
claración en el sumario al principio indicado; bajo apercibi
miento que de no comparecer le parará el perjuicio que hu
biere lugar.

Arévalo 16 de Diciembre de 1902.=E1 Escribano, Víctor 
Rodríguez. J—8386

BENABARRE
D. Miguel Federico Mena y Ramo, Juez de instrucción del 

partido.
Por la presente requisitoria hago saber á los de igual cla

se y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y de • 
más agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juz
gado y actuación de D. Domingo Gosialls Fontseret se instru
ye sumario por el delito de robo contra Francisco Palacios 
Buetas, en el que se ha acordado expedir la presente, por la 
que, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ruego y encargo á 
las expresadas Autoridades y agentes procedan á la busca y 
captura desdicho sujeto, que luego se expresa, poniéndolo en 
su caso, cón las seguridades convenientes, á disposición de 
este Juzgado en las cárceles del partido,

V para qué se personé en la sala audiencia de este Juzga
do á responder de los cargos que contra el mismo resultan en 
dicha causa, se le concede el término de diez días, contados 
desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos ofi
ciales; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde 
y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura de 
Francisco Palacios Buetas, soltero, de unos diez y ochó años 
de edad, jornalero, sin domicilio conocido y natural de la al
dea del Moh (Huesca).

Benabarre 6 de Diciembre de 1902.=M. Federico Men&.= 
Por su mandado, y por indisposición, Julio Sadaga.
' ■ \  J—8388

BILBAO
D. Agustín Muñoz Trugeda, Juez municipal, en funciones 

de Juez de instrucción de Bilbao y su partido.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Daniel Pereda, 

de veinticinco años de edad, de estado soltero, natural de 
Rodesno, de profesión del comercio, Cecino que fué ds esta 
villa, y cuyo actual paradero se ignora, para que dentro de 
nueve días* contados desde el siguiente al de la inserción de 
esta requisitoria en la G a c b t a  d b  Ma d r id , comparezca en este 
Juzgado instructor ó se constituya en la cárcel del partido 
con el fin de responder á los cargos le resultan en la cau
sa que contra el mismo me hallo instruyendo sobre estafa; 
bajo apercibimiento en otro caso de ser declarado rebelde y 
de pararle íei perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á codas las Autoridades 
y agentes dé la policía j udicial procedan á la busca, captura 
y conducción del mismo á la cárcel de esta villa si fuere ha
bido, como comprendido en el art. 835 de la ley de Enjuicia
miento criminal. ..

Dada eri Bilbao á 11 de Diciembre de 1902.=Agustín Mu
ñoz y Trugeda.=Ante mí, Antonib Sancho. J—8389

' GIJÓN ' ' ’ „ .
: Por la presente, y en Tirtud deproTidencia dictada «n «1
día de hoy fen sumario que se instruye por estafa, se cita'y 
llama áWéacenlao de la Torre, reciño que fié  dé eslía Tillé, 
y en la actualidad enValiadolid, cuyas deínás circunstan
cias se igtfóran, para que dentro del tériáxao de diez días, 
contados desde elsiguienté él de su publicación en el Bóieti* 
o/kúal de la provincia y Gaokta »k Madhid, comparezca en 
este Juzgado con objeto da que preste declaración en dicha 
eattSa papercibiéndole que dé no éériffcarlo fáparáréél fljer- 
juicio á que haya lugar. .  ̂ ¡rj.j,

Gijón 15 dé Diciembre de 1902.=EI actuario? Marcelino 
Carbayeda. ..............J—ÉJ91

. LEÓN ' ' ' 7 4 "
D. Vicente MenÓKdez Conde, Juez dé primera instancia de 

Léón y su partido. ^
Hago saber que en este de mi cargof, y á íestíomnm del 

que feírénda, vW  el Procurador D. Viótórino'í’iórez,. i  nqgi- 
bre de Bernardíno Garcíá Alf arez, résíáefite eñásta  ciudad, 
declarado pobr$* #e gígu^damanda en juicio universal sobre 
adjudicación de bienes dé la capellanía familiar colativa t i 
tulada de la Asunción fió’ Nuestra Señora, fdndadá en M a n 
ta Iglesia Catedral de esta ^íudad por D. Agustín Alvarez 
Jtébóllcdo, natural de 1 lugar de Vjljártoquol, P m b itero, Ca

nónigo que fué de la misma, por testamento que otorgó en 
esta ciudad ei 29 de Mayo de 1804 ante el Escribano D. Juan 
de Dios Fernández, y bajo el que falleció, á cuyo disfrute se[ 
llamaba en primer lugar á las personas designadas por el 
mismo fundador, y en defecto de éstas, y para las sucesivas 
vacantes, sus parientes dentro del cuarto grado por línea pa
terna, sin preferencia del pariente por las dos líneas, ni de
más próximo al más remoto, ni de los descendientes de hem
bra á los de varón, ni de los que descendiesen de los prime 
ros llamados á los demás, y en cuya demanda he acordado 
llamar á los que se crean con derecho á los bienes que cons
tituyen dicha capellanía, para que comparezcan á deducirlo 
dentro .del término de un mes, á contar desde la focha de la 
publicación del presente segundo edicto en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y Boletín oilcial de la provincia; haciéndose constar 
que Bernardino García Alvarez se encuentra dentro del cuar
to grado canónico con el fundador y representa jos derechos 
de su madre, Tomasa Alvarez, y de su abuelo Marcos Alva
rez quienes vivieron al promulgarse la ley de 19 de Agosto 
de 1841, sin que por virtud del primer edicto haya compare 
cido ninguna otra persona más alegando derechos á dichos 
bienes.

Dado en León á 16 de Diciembre de 1902.= Vicente M. 
Gonde.=Por su mandado, Eduardo de Nava. 480—P

LUCENA
^D. Antonio de la Vega y Mateos, Juez de instrucción de 

esta ciudad y su partido.
, ,Por ?Vpr«s®Dte edicto ruego y encargo á todas las Autori
dades civiles y militares é individuos de la policía judicial 
practiquen diligencias para la busca de las caballerías que á 
continuación se reseñan, las chalés le fueron hurtadas á José 
loledano Cabrera en la noche del 19 de Agosto de 1900 de 
una estacada, junto al ventorrillo deQuiles, de este término, 
y caso de ser habidas sean puestas á disposición de esta Juz
gado con la persona ó personas en cuyo poder se encuentren 
si no justifican su legítima adquisición.

Dado en Lucena á 24 de Noviembre de 1902.= Antonio de 
la Vtga.=El actuario, Licenciado Antonio F. de Burgos.

Señas de las caballerías.
Un burro pelo claro, cerrado, la marca, sin hierro.
Y otro burro rucio oscuro, cerrado, menos de marca, sin 

hierro. J—8394

D. Antonio de la Vega y Mateos, Juez de instrucción de 
este partido.

En virtud del presente edicto, que se insertará en los 
Boletines oficiales de esta provincia y de la de Sevilla y Ga
c e t a  d b  Ma d r id , se cita y llama á  Francisco Aguilar Domín
guez, vecino de la expresada capital de Sevilla, en la calle 
Rodrigo de Triana, núm. 64, cuyo actual paradero se ignora, 
para qué.comparezca en la sala audiencia de este Juzgado 
para recibirle declaración en la causa que instruyo sobre 
hurto de caballerías á D. José Ariza Montes, concediéndole 
el término de diez días, contados desde el siguiente al en que 
se inserten aquéllos en dichos periódicos; y bajo el apercibi
miento de ley si no lo verifica.

A la vez se ruega y encarga á todas las Autoridadse é in
dividuos.fie la policía judicial de la Nación practiquen diligen
cias en busca de dicho individuo, y en su caso lo citen de 
comparecencia ante este Juzgado para el objeto ya indicado. 

m Dado en Lucena á 13 de Diciembre de I902.±=Antonío de 
la Vega.=El actuario, Pedro Recuero. J —8395

MADRID—HOSPITAL
= .■: En el Juzgado de primera - instancia del distrito del Hos

pital de esta Corte y mi Escribanía pende el expediente pro
movido por D. Enrique Ordás Bardón, tutor del menor Salo
món Sariñena y Gerona, sobre declaración de herederos ab 
intcstato, en el que se han dictado las siguientes

«Providencia.—Juez, Sr. Molina.—Madrid 26 de Noviem
bre de 1902.—Por presentado el anterior escrito, que se una á 
los autos de su razón, y antes de acordar acerca de lo en él 
pretendido^ requiérase á D. Enrique Ordás Bardón, como tu 
tor de D. Salomón Sariñena y Gerona, párá que dentro de 
tercero día haga efectivas las 622 pesetas y 70 céntimos que 
adeuda por costes tasadas; bajó apercibimiento de que si no 
lo verifica se procederá por la vía de apremio á hacer efectiva 
dicha suma, mas las costas posteriores causadas y que se 
causen hasta la total exacción de aquéllas.

Lo mandúy firma,S. S.; doy fe.=Molina. =  Ante mí, Pe
dro Martínez Grande.

Providencia.—Juez, Sr. Molina.—Madrid9 de Diciembre 
de 1902.—Por presentado el ulterior escrito, que se una á los 
autos de su razón, y el réquerímiehto ordenado á Dé Enrique 
Ordás por providencia de 26 de Noviembre último, practíque- 
sé por edictos, que se inserten en la G a c e t a  y Diario oficial 
de Avisos de Madrid y fijen en el sitio público de costumbre 
del Juzgado. r :

Lo mandó y firma S. S.; doy f«.=Molina.=Por mi compa
ñero Martínez, ante mí, Galo St Gorqnas.> - , 5
v T para que sírva de. notificación y  requerimiento á D. En-<

rique Ordás,'Sardón, cuyo actual paradero se ignora, expido * 
;ja. présente, para insertar en la G a c b t a , en Madrid á iñ d e  i 
Diciembre fie 1902.== El Escribano, por mLcompañero Martí
nez Graiido.GaloS. Coronas. _  - .481*r*P s ‘

1 ,i( ’> fvr̂ r;!
D Julián Martínez de Mata, Jqéz municipal de estkf d u 

dad é interino dé íhstrüccióu dql par tidb. /
Por la presente requisitoria^se rúegá y encarda a todas las 

Autoridades civiles, militares y agentes de la policía judicial I
Í>rocedan á la busca, captura y remisión á este Juzgado del 
as c*balleH*s cuyas séñas al finál se éxpresáh, así cómo á  la 

detención d^las personas en cuyo poder se ehcuéntféti si no 
justifican su4egítima adquisición ,-y cuyas «abacerías le fue
ron sustraídas al vecino de Puebla de la Gallada Andrés Re
dondo García la noche del 29 al 30 de^NoViembré últimO de la 
huerta conocida por la de Ourro^próadtíia á diólía vfllh de la | 
Puebla; puás así lo tengo acordado en la causa"due iñétruyo i 
por robo de Expresadas caballerías. * !> <i !‘r

Dada eáPMérida á 17 de Diciembre de -i902.=Julián Mar
t ín e z ^  Juan Viñeta. ' » ^

? , a - . 1 -  - 1 f  '**
o Senas de las caballerías, ■ > 3

Una muía castaña oscjira„menoJ: de marca, qúe Va á ha
cer OtxatrJ años, sin ningunaq^ñ^p^TtÍ^Ulur; y

Una imrra rucia, de alzada re¿ulat y cerrada. J—8396

OLIYENZA
D. l4(é ,González,,Jaez. in'ttpicj|)«i! c re s ta  ciudad

§ i nterino de instrucéión dé la misma y su partido, por ha
llarle en uso de liceneia el propietario.

Por la presente requisitoria ruego y encargo á todas las 
Autoridades, tanto civiles como militares, y ordeno á los 
agentes de la policía judicial, que procedan á la busca y ocu
pación del semoviente cuyas señas al final se expresarán, el 
cual desapareció de la dehesa de Mampolín y Cuarto de Al- 
canache, término de esta ciudad, sobré el 15 de Octubre últi
mo, de la propiedad de Ramón Martínez Núñez, arrendatario 
de dicho Cuarto y vecino de Barcarrota, remitiéndolo caso 
de ser habido á disposición de este Juzgado con la persona 
ó personas en cuyo poder se encontrase si no justifican en 
debida forma su adquisición; pues así lo ha acordado en la 
causa que instruyó por hurto de referido semoviente.

Dada en Olivenza á 15 de Diciembre de 1902.=Luis Gó- 
méz.=De su ordép, Domingo Para.

Señas del semoviente.
Un cerdo de pelo negro, de año, orejano y herrado con 

una $ en la paletilla derecha. J—8397

OLVERA
D. Rafael Luque Ayllón, Juez de instrucción de este par

tido.
Por el presente hago saber que en la noche del 20 al 21 ds 

Noviembre último desaparecieron del monte de Malacapa, 
término municipal de esta ciudad, tres cochinos cebones de 
las señas que á continuación se expresan, propios de D. Sal
vador Calderón, Cristóbal Alvarez Guarino y Nicolás Fajar
do, y creyéndose sean hurtados, he acordado su busca y la 
ocupación de los mismos, así como de las personas en cuyo 
poder se encuentren si no acreditan en el acto su legítima 
adquisición.

Y para que tenga efecto lo acordado, excito el celo de las 
Autoridades civiles y militares, y ordeno á los agentes de la 
pplfeiv jqdícial, procedan á la práctica de las diligencias 
acordadas.

Dado en Olvera á 3 de Diciembre de 1902.=Rafael Luque 
Ayllón.=El Escribano, Pablo Serratosa.

Señas de los cochinos.
Uno como de diez arrobas, pelo jaro, con una cruz en la 

espaldilla izquierda, con el morrillo pelado, sin hierro.
Ofcró jaro, cinchado, sin hierro ni señal, y como de nueve 

arrobas.
Otro como de siete arrobas, colorado, malmellado, con un 

hierro confuso. J—8398
. 1 e-* "■ r ■

POZOBLANCOj
D. Fabián Ruiz Briceño, Juez de instrucción de esta villa 

y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza, para 

que dentro del término de diez días, siguientes al en que apa
rezca inserta esta requisitoria en la G a c b t a  d e  M a d r id  f  Bo
letín oficial de esta provincia, se presenten ante este Juzgado 
los desconocidos que en la noche del 14 al 15 del actual pene
traron en la casa pesada del vecino de Añora José Antonio 
Sánchez López violentando la puerta del corral y sustrayendo 
las caballerías que al final se reseñarán, propias de aquél, de 
Rafael López Caballero y Alfonso Polo, cuyo paradero se ig
nora, á responder de los cargos que les resultan en sumario 
queánsteuyo; apercibiéndoles que. de no verificarlo serán de
clarados rebeldes, parándoles los demás perjuicios que haya 
lugar con arreglo a ley.

A la vez requiero á los Sres. Jueces de instrucción, así 
como á las Autoridades civiles y militares y agentes de la 
policía judicial* para que procedan á la busca y captura de 
expresados sujetos, y en el caso de ser habidos sean conduci
dos á mi disposición á la cárcel de este partido.

Bada en Pozoblaneo á 18 de Diciembre de 1902. =Fabián 
Ruiz.=El Escribano, Julio Pellitero.

Señas délas caballerías.
De la propiedad de José Antonio Sánchez. Un mulo romo, 

de Un año, pelo negro y sin señas particulares.
De Rafael López. Otro mulo de tres años, alzada menos de 

la marca, pelo rojo acanelado y sin señas particulares.
De Alfonso Polo. Otro, cerrado, de más de la marca, pelo 

tordo y sin señas particulares. J—8399

‘SEVILLA—MAGDALENA
D. Manuel Rincón y Llórente, Juez municipal é interino 

de instrucción del distrito de la Magdalena de esta ciudad.
, Por la presente se cita y llama al procesado José Vidal Pa

dilla,, natural y vecino de esta ciudad, hijo de Fernando y 
Concepción, viudo, zapatero, de cincuenta y un años de edad, 
cuyo domicilio y actual paradero se ignoran, así como sus 

/señas personales, para que en el término de diez días, conta
dos desde el siguiente al en que aparezca la presente inserta 
en la G a c e t a  d b  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, 
comparezca en los estrados de dicho Juzgado, sito en la plaza 
de la Contratación, núm. 8, á responder á los cargos que le 
resultan en causa que contra el mismo se sigue por estafa, 
donde lo tengo acordado; bajo apercibimiento qua da no veri
ficarlo será declarado rebelde, parándóle eUperjuicío á^que 
hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y demás dependie i^fd p j ^  que luego que
tuvieren conocixúientó dél páradéro dÍÍl*emrido procesado lo 
comparezcan en este Juzgadoopn el fin indicado.

Dada en Sevilla á 15 de Diciembre de 1902.=Manul Rin- 
hón.^^Escidbsno, Licenciado AntonioTello. .jvJ?4-8401

SEVILLA—SAN VICENTE
r En virtud de providencia dictada en este día por el señor 
Juez de primera instancia del distrito deSan Vicente; do esta 
capital en ebsumario instruído en este Juzgado por robo á An- 
toníoDíaz Mártínien la  cwretera de Extremadura á esta capi- 
tal,ysitLo denominadoCar r er a del Caballo* término de la Tilla 
de Guillena, la noehi del día 12 de Octubre anterior» se 
Hama por medío del presente á los autores del expresado he- 
cho, ajü como á las personas que de los mismos tengan cono
cimiento, para que en el término ide cinco días, contados 
desde que el presente aparezca inserto en la G a o b t a  d b  Ma
d r id  j  Boletín oficial de esta provincia, comparezcan en los es- 
trados de este Juzgado, plaza de la Contratación, núm. 8, á 
prestar declaración en el mismo; apercibiéndoles que de no 
verificarlo les parará el perjuicio que hubiere lugar.
■a Dada en Sevilla á 9 de Diciembre de 1902.=E1 actuario, 

Juan Romero. J-r-8356
 ^  "T I!"  ■'

D. Fidel Gante y Diez, Jaez de instrucción del distrito de 
San Vicenta de esta capital.

Por la presénte requisitoria hago saber i  los de igual cía- 
s« /municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia eitil y de*
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más agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juz 
gado y actuación de D. Juan Romero Delgado se instruyi 
sumario por el delito de lesiones contra Francisco Pérez Man 
chado, en el que se ha acordado expedir la presente, por is 
que, en nombre deS. M. elRey (Q. D. G.), ruego y encargo é 
las expresadas Autoridades y agentes procedan á la busca 3 
captura del sujeto que luego se expresará, poniéndolo en sv 
caso, on las seguridades convenientes, á disposición de est* 
Juzga do en las cárceles del partido.

Y para que se persone en la sala audiencia de este Tribu
nal á responder de los cargos que contra el mismo resultan 
en dicha causa, se le concede el término de diez días, conta
dos desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos 
oficiales; apercibido que de no verificarlo será declarado re
belde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Be interesa en esta requisitoria la busca y captura de 
Francisco Pérez Manchado, de diez y nueve aiosdeedad, 
hijo d; José y María Jesús, natural de Viladela, partido ju
dicial de Trasdemonte, Reino de Portugal, soltero, hortela
no, ve ino de esta ciudad, con domicilio que tuvo en la huer 
ta nombrada Mato Alto de la Bachillera, donde trabajaba de 
estafo a alta, ojos pardos, pelo castaño, color trigueño y no 
tiene urna 1 alguna especial.

Da J a en Sevilla á 12 de Diciembre de 1902.=Fidel Gan- 
actuario, Juan Romero. J—8357

VALENCIA. DE ALCÁNTARA
EISr. D. Aurelio Octavio Sánchez Cortés Alvarez, Juea 

de instrucción de esta villa y su partido, en providencia de 
esta fecha, dictada en el sumario que en este Juzgado se ins
truye por hurto de caballerías, ha acordado se cite á Manuel 
Romero, vecino de Badajoz, y á un hijo de Antonio García, 
de regular estatura, con un lunar con vello en la mejilla de
recha, y vecino de Zafra, á fin de que en el término de seis días, contadas de?de I?, Inserción de la presente en el Boletín oficial de esta provincia de Badajoz y  en la G a c e ta  db Ma
d r i d , comparezcan en este Juzgado á fin de prestar declara
ción en dicho sumario; apercibiéndoles que de no comparecer 
en el término señalado incurrirán en la responsabilidad que 
se indica en el núm . 5.° del art. l r®5 de la ley de Enjuicia
miento criminal.

Y p&r& la inserción de la presente en la G a c e ta  d e  M a
d r i d , expido la presente en Valencia de Alcántara á 15 de 
Diciembre de 1902.—E l Escribano, Antonio M. Cepeda.

J—8358
VALLADOLID—-AUDIENCIA

D. Modesto Domingo Calvo, Juez municipal del distrito 
de la Audiencia, en funciones de primera instancia del pro
pio distrito, por enfermedad del propietario, da esta ciudad 
de Valladolid.

Por el presente hago saber que en los autos de quiebra en 
que ha sido declarado D. Timoteo Gutiérrez, vecino y del co
mercio de esta capital, y á la pieza correspondiente, se ha de
jado sin  efecto el señalamiento hecho para la celebración de 
k  Junta de examen y graduación de créditos para el día 1*7 
de Enero próximo, y á que se refiere mi edicto anterior, seña
lándose en su lugar, para la celebración de dicha Junta, el día 30 de expresado mes de Enero, y hora de las tres da su 
tarde, en la sala de audiencia de este Juzgado.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de los 
acreedores del quebrado.

Dado en Valladolid á 12 de Diciembre de 19G2.=Modesto 
Domingo.= Ante mí, Anastasio Hedenazar. 473—P

N O T IC IA S  O F IC IA L E S
S u c u r s a l  d e l  B a n c o  d e  E s p a ñ a  e n  O v ie d o
Habiéndose extraviado el resguardo da depósito trasmisi- 

ble, núm. 25.030, expedido por esta sucursal en 31 de Mayo 
de 1902 á favor de Doña Teresa Suárez de la Viña, por pesetas 
nominales 103.200 en nueve títulos de la Deuda interior al 4 
por 100, se anuncia al público por segunda vez, para que el ¡ 
que se crea con derecho á  reclamar lo verifique dentro del j plazo de dos meses, á contar desde la fecha de la inserción I 
del primer anuncio en la Gaceta de  Madrid y Boletín oficial 
de esta provincia, según determinan los artículos 58 de las 
instrucciones y 6.° del reglamento; advirtiendo que transcu
rrido dicho plazo sin reclamación de tercero, el Banco expe
dirá el correspondiente duplicado de dicho resguardo, anulando el primitivo y quedando exento* de toda responsabi
lidad.

Oviedo 11 de Diciembre de 1902;==E1 Secretario, Ricardo 
G. Jiménez. X^-2623

ANUNCIOS
S UBASTA EXTRAJUDICIAL. — EL DIA 9 DE ENERO 
^próximo, á las diez de la mañana, en el salón bajo del Pa
lacio de la Excma. Diputación provincial, ante la Junta de 
Patronato y Notario D. Julián Bel, tendrá lugar la venta en 
subasta pública de los valores y muebles que quedaron sin 
enajenar en subastas anteriores, pertenecientes á D. José Az- 
nárez y Navarro, que se expresan á continuación:

Cuarenta yenatr oacciones de la Sociedad Eleetra Peral 
Zaragozana, completamente liberadas.

Cien acciones de 4a m im a Sociedad, con desembolso dei 
50p>or 100.

Doscientas quinee cédulas del Banco Hipotecario drEs- 
paña.

Diferentes muebles de salón.
Un toro de plata.
Un landó.
Un tiro de guarniciones dobles.
Varios lotes de maderas viejas de carpintería.
Algunos otros objetos de escasa importancia.
Los valores se venderán por grupos para facilitar la con

currencia de los licitadores,
Para tomar párte en la subasta será necesario depositar 

empoder deda Junta de Patronato, que se reunirá-una hora 
antes de la* señalada para dicho acto, el 5 por 100 de la canti
dad correspondiente á los valores ó mueble á que se quiera 
hacer-proposición.

No se admitirá postura que no cubra la tasación.
Los antecedente» que puedan interesar á los licitadores, 

estarán de manifiesto todos los'días no feriados, de nueve á 
doce, en la Notaría de D. Julián Bel, Independencia, 4, se
gundo derecha.

Y cumpliendo la voluntad4 del testador, se anuncia al pú
blico en la Gaceta de Madrid, Boletín oficial de laprovincia 
y tres periódicos diarios de la localidad.

Zaragoza 2 de Diciembre de 1902. =E1 Patrono Secretario, 
A. Motos. X—2542
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SANTOS DEL DIA
San Esteban, protomúrtir, y San Marinó. 

Cuarenta horas en el oratorio de Cañizares.

ESPECTACULOS
TEATRO ESPANOL.—A las ocho y media.—-Locura de 

amor.
A las cuatro y media.—Locura de amor.
TEATRO LARA.—A laeocho y media.—1Tocino del cielo. 

El automóvil.—Segundo acto.—Ciencias exactas.
A las cuatro y media.—El himno de Riego,—Los cuatro 

palos.

§ TEATRO DE LA ALHAMBRA.—A las ochó y -Msfliá,- 
Las hijas políticas.—La vocación.—De tíen á tréú.—Ceno 
con mi madre.

A las cuatro y media.—La ciclón.
TEATRO LIRICO.—A lap nueve.—Don Juan de Aqstria.
A las cuatro y media.—Los ihádgyares.
TEATRO DE PRICE.—A las ocho y media.—María del 

Pilar.
A las cuatro y media,-^Qurro Vargas,
TEATRO ESLAVA. —A) las ' .ocho y.meáia.^La torro, del 

oro.—La virgen de la Luz. — La corría de teros.—Caretas 
políticas.


